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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.
S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto él expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Castellón de la Plana en solicitud 
de automación para reemplazar por una presa de 
cantería lá de casca jó y ramajes que existe en el día 
sobré el rio Mijares para la derivación del agua que 
corresponde á dicha ciudad y al inmediato pueblo de 
Atmázora:

Visto el proyecto formado por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos D. Eduardo Mojados:

Vista la oposición interpuesta por el Ayuntamien
to de Burriana y D. Felipe Monserrat, fundada la del 
primero en el temor de que se lastimen los derechos 
que tiene á las aguas del expresado rio, y la del se
gundo en los perjuicios que va á causar la nueva 
obra á un molino que posee junto al punto de em
plazamiento de la presa :

Oida la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, y de conformidad con su dictámen 
y con lo propuesto además por esa Dirección, 
S. M. la R e i n a  (<Q. D. G.) ha tenido á bien auto

rizar al referido Ayuntamiento de Castellón para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, construya la nueva presa de que queda he
cho mérito con las condiciones siguientes :

1 .a Las obras se ejecutarán bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia, y con entera sujeción 
al proyecto del Ingeniero Mojados, con la sola modi
ficación de haber de abrir un portillo en la presa y 
colocar la téma de aguas en uñó de los estribos del 
mismo portillo.

2 .a La altura de la presa no podrá exceder de 95 
centímetros sobre las aguas bajas de la orilla dere
cha, debiendo quedar su coronación cinco metros 435 
milímetros más baja que el arranque derecho del 
primer arcó de la izquierda, en el frente de aguas 
abajo del puente de Santa Quiteria.

3 .a La presente autorización no faculta al Ayun
tamiento para expropiar en todo ó en parte á ningu
no de los actuales usuarios de lás aguas. En su con
secuencia, será indispensable el consentimiento ó ave
nencia de los dueños de artefactos á quienes pueda 
perjudicar el emplazamiento de la nueva presa, á 
menos que, préviós los trámites legales, se obtenga 
la declaración de utilidad pública de la obra.

4.a La distribución de las aguas que establece el 
proyecto aprobado entre Castellón y Almazora, y su 
compartícipe Burriana, se entienda salvos los dere
chos, prácticas y costumbres existentes, que debe
rán respetarse para que no sufra ningún menoscabo 
la dotación correspondiente á cada pueblo.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Febrero de 1861.

COR V E R  A .
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) 
á lo solicitado por el Marqués del Vado del Maestre 
y D. Antonio Terrero, ha tenido á bien autorizarles 
por el término de un año para verificar los estudios 
de un ferro-carril que partiendo de la línea gene
ral de Madrid á Irun en Arévalo y pasando por Pe
ñaranda de Bracamonte y Salamanca, termine en la 
Fregeneda; en el concepto de que por esta autoriza
ción no se les confiere derecho alguno á la conce
sión del camino , ni á indemnización de ningún gé
nero por los gastos que los referidos estudios les oca
sionen, reservándose el Gobierno la facultad de con
ceder iguales autorizaciones á los que las soliciten, y 
elegir entre los proyectos que se presenten el que 
juzgue más conveniente á los intereses generales del 
país, teniendo presentes al mismo tiempo los particu
lares creados por anteriores concesiones.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 8 de Febrero de 1 Sf> I .

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA S E GU N D A .

En el expediente de exam en de las cuentas del Teso
ro por ingresos y pagos de la provincia de A licante, cor* 
respondientes á los meses de Marzo y Mayo del año de 
1855, rendidas por D. Félix O raá , Tesorero de la misma, 
siendo Ministro Ponente el limo. Sr. D. Francisco Donoso 
C ortés, ha dictado el fallo siguiente:

«Visto que del examen de estas cuentas practicado en 
3 de Noviembre de 185G, resu taron ocho reparos en la 
de Marzo y 1 i  en la de Mayo, de los cuales seform ulaion 
y fueron comunicados los correspondientes pliegos al Te
sorero cuentadante D. Félix O raá, em plazándole para su

contestación en el térm ino de 20 dias con arreglo al a r 
tículo 39 de la ley de 25 de Agosto de 1851:

Vistas las contestaciones dadas y los documentos re
mitidos en satisfacción de los mencionados reparos , así 
como las censuras de calificación que unas y otros m e
recieron , en virtud de las cuales se acordó la remisión 
de nuevos pliegos, respecto de los reparos señalados en 
u«a y en otra cuenta con el núm . 2 , por referirse am bos 
á la falta observada del descuento gradual del 10 por 100, 
que dejó de hacerse en nóm inas á los empleados de por
tazgos y faros de la p rov incia , respecto de los cuales 
ninguna excepción se hacia en la ley de presupuestos: 

Vistas las nuevas contestaciones, según las cuales la 
responsabilidad de esta omisión du ran te  todo el año de 
1855 era exclusivam ente del Interventor de los ramos de 
Fom ento, D. Pascual Testor de Huerta , que á la vez ejer
cía como Secretario Contador de la Junta económica de 
Obras públicas , y en tal concepto autorizó é intervino las 
nóm inas referidas, por cuya razón se dictó providencia 
en 8 de Mayo de 1857 declarando libre de responsabili
dad al referido Tesorero D. Félix O raá,quedando en sus
penso la aprobación de ambas cuentas hasta que se ob
tuviera el reintegro de las cantidades satisfechas indebi
damente por efecto de aquella omisión:

Vistas las nuevas actuaciones que con este motivo tu - ' 
vieron lugar, y las explicaciones dadas por la Junta eco
nómica de Obras públicas de la provincia ai rem itir la 
carta de pago que justificaba el reintegro de los descuen
tos respectivos á las mensualidades satisfechas en Marzo 
y Mayo de 1855, ofreciendo sus individuos que continua
rían  gestionando sobre el completo reintegro de los des
cuentos correspondientes á los demás meses del año, sin 
embargo d ; que no se creían obligados á ello porque sus 
cargos eran [juramente honoríficos, y la responsabilidad 
debia ser exclusiva del referido Interventor D. Pascual 
Te>tor de Huerta, á quien con este motivo se habían d i
rigido sin obtener contestación alguna:

Vistos el art. 13 de la Real orden de 25 de O ctubre 
de 1850, la instrucción de Contabilidad del Ministerio de 
Fomento de 23 de Diciembre de 1853, así como la de las 
Juntas económicas de Obras públicas de 15 de Noviem
bre de 1854, y principalm ente el art. 29 de la ley de 20 
de Febrero de* 1850, en el que expresam ente se deter
mina que serán responsables al reintegro de todo exceso 
de pago que hubiere hecho el Tesoro público los Jefes 
adm inistrativos y funcionarios de cualquier clase que lo 
hubiesen ocasionado al liquidar créditos ó haberes, ó 
al expedir documentos en virtud de las funciones que les

estén encom endadas, sin¡perjuicio de las penas á que haya 
lugar si resultase culpabilidad:

Visto, por ú ltim o, el dictámen em itido por el Minis
terio fiscal opinando que, atendido á lo acordado ya por 
la Sala en caso igual con fecha 5 de Enero de 1859 en la 
cuenta de este mismo ram o y prov incia , respectivo al mes 
de Octubre de 1855 , se está en  el caso de sacar certifica
ción del alcance v pasarla al Ministro letrado á los efec
tos del lít. 5.* de la ley orgánica:

Considerando q u e  según resulta de los? estados y liqui
dación nom inal rem itidos por el Gobernador de la pro
vincia en 28 de Enero de 1860, el descuento gradual del 
10 por 100 que debió ejecutarse en el arfe de 1855 á los 
empleados de portazgos y faros asciende en totalidad á 
la sum a de 42.263 rs. 48 cénts:

Considerando que por efecto de las gestiones hechas 
por la Jun ta económica, y según cartas dé pago rem itidas 
en 31 de Octubre de 4857, 7 de Mayo dé 1858 y 27 de 
Abril de 1859, ha sido reintegrada al Te$bro la cantidad 
de 2.684 rs. 84 cénts., y que lo que qdeda en descu
bierto son 9.578 rs. 64 cénts. en esta fo rm a: 8.842 
reales 52 cénts. procedentes délos empleados de portaz
gos, y 736 y 12 cénts. de los de faros;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance los referidos 9,578 rs. 64 cénts. contra D. Pas
cual Testor de H uerta, In terven tor que íué en 1855 de 
los ramos de Fomento de la provincia de Alicante, conde* 
nándole al reintegro de la citada sum a, y al pago de los 
intereses co n espo nd íen tes , con arreglo ni art. 15 de la 
ley de Contabilidad"/sin perjuicio de la acción que contra 
los interesados pueda en tablar ante quien  correspónda, 
quedando en suspenso la aprobación y faillo definitivo de 
estas cuentas hasta, la terminación del expediente de re in 
tegro.

Publíquese en la Gaceta; Molifiqúese á las partes, y 
pase después el expediente á la Sección para que se ex
pida la oportuna certificación que ha de rem itirse  al Mi
nistro togado de la Sala á los efectos prevenidos en ei 
titulo 5* de la ley orgánica.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 7 de Fe 
brero de i 864.« F ran c isco  Santa C ru z — Juan Chiuchi - 
lla.==Francisco Donoso Cor tés.»

Leído y publicado fué el an terior fallo por* el llu s lr i-  
simo Sr. D. Francisco Donoso Cortés, Ministro deL T ribu
nal, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
segunda hoy dia de la fecha, y acordó que se tenga como 
resolución final, y que se notifique á las partes por c éd u 
la, de que certifico oomo Secretario de la misma.

Madrid 9 de Febrero de 1[861.= Gabriel Cortés.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA. INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido el trigo y la cebada durante los doce meses del año próximo pasado de 1860.
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Precio medio mensual del trigo en toda España durante el año de \  860. Precio medio mensual de la cebada en toda España durante el año de 1:860.
R s. es. Rs.. CS.

E n e r o ....... P  nü rv\ 9Q 69

Febrero..... 9Q 3k
M a r z o ....... n i 36 75
Abril........ A hr i 1 f  Q 97
M a y o ........

Jun i o........
M a y o .........
Innin 25 47

Julio........ Til 1íA 26 31
A g o s t o ...... Acuvífn 24,37
Setiembre ftetiemhre 25,43Octubre.. . , n Vepa 26,73
N o v i e m b r e ., Nnvipnibre 27,43
Diciembre... n í / t i a m b p a 27.07

R s. es. R s  es.

Precio m e d i o  del trigo durante el a ñ o  p r ó x i m o  pasado de 1860 . Precio m e d i o  de la cebada durante el a ñ o  p r ó x i m o  pasado d e  1 8 6 0 ........

Madrid 30 de Enero de !861.*»E1 Director general ? José Joaquín Mateos.



J U N T A  D E  C L A S E S  P A S I V A S .

ORDENACION GENERAL DE PAGOS.

E S T A D O  demostrativo de las cantidades á que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases, según el que tenian en fin de Setiembre de 1 8 6 0 ;  de las sumas que importan las altas y bajas ocurridas 
en el tercer trimestre del mismo año, y el resultado que ofrece, la comparación hecha con iguales datos respectivos.

C A P I T U L O  X X X I V ,

TOTAL

BEL CAPITULO XXXIV.
PROVINCIAS p

D O N D E  R A D IC A  EL .

ARTÍCULO 1 *
EN3IONFS REM U NERATO RIAS . U

ARTICULO 
íF ,«  Í»F, REGULARES FXGLAUS- ir  

IR A D O S . x

ARTICULO 3.“
>EM DE LEGIONES E X -  Á 

RAN JERAS DISITF.LT AS.

ARTICULO 4.°
DEM DE SUMINISTROS 

CONVENIDOS EN V E R -  

C A R A .

A R T IC U L O  5 .ü 

MONTF -P ÍO  M IL IT A R ,

a r t i c u l o  6 . °

M O NTE -P ÍO S  c i v i l e s .
&

a r t í c u l o  7 . 4

IES ADAS DE SU PF.R - 1

v i v e n c i a .

ARTICULO 8.°
1A BE RES DE RETIRADOS

g u e r r a  y  m a r in a .

DE ID

ARTICULO 9 . °  

iEM DE JUBILADOS DE TODOS J 

LOS M IN ISTERIOS.

ARTICULO ¡0.
P]

IDEM DE CESANTES Y E M Í-  Li 

GRADOS DE AM ÉRICA. H

ARTICULO 11.
BNSIONES QUE AFECTAN 
08 SECUESTROS DB LOS 
I-INFANTES 1>B ESPAÑA.

P A G O .  b (ídivídüos. Haberes. Iiídivídüos. Haberes. Iiídivídüos. 1labores, ir¿divídaos. \ labores, hídivídüos. Haberes, hídivídüos. Haberes. Haberes, Irídivídüos llíibere? : Iridivídftos. Habci es. li«divídaos'. 1 íflberes. Iadivs. Haberes. 1ndivíduos. Haberes.

Tesorería Central. 
Alava.
Albacete.........
A licante . .  . . . . .
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Badajoz . . . . . . .

Barcelona....................
Burgos . . . . . . . .
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O rense ............................

Oviedo .............................

P alencia .........................

Pontevedra ................

Salam anca ..................

Santand er ...................

Segó vi a ..........................

S e v illa . ......................
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T arragona ...................

T e ru e l .........................
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Valencia ........................

Valladolid ...................

V izcaya .........................

Zamora ......................

Zaragoza ................
t 1 B a lea res .. .  

U a s ¡ C an arias... 
Minas de Almadén.
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5.372

251,33
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421.25 
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455,69
2.968.11 

175,48
17.853,84
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380,51
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58
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29.733,67
2.159,55

26.976,25
57.743,04
13.637,24

8.185,42
31.409,6!
12.531
(1.516,78
44.913,72
20.165,95

3.837,29
24.009,7!
22.406,22

4.7-27
7.352.50 
6.977,70 
4.532,03

1 4.558 
6.113,64 
9.205,84 

12.274,08
5.201.14 

66.425,71 
25.029,28
24.063.50
18.601.44 
20.271,99
13.501.85
4.836.14 

25.120,31
7.066,34
9.274,63
2.173

51.996,01
1.711,68

21.921.44 
17.525,74 
16.014,39
65.629.63

9.157.15
26.421.85 

7.881,42
30.721.63 
49.372,95

9.175,82

250 3

7

1

7.562,30

4,984

260
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363 1

*4
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'  186

1

398

1

I.683,38

0.89*0,70

11*6,72

4.253,72
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29
45
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465

62
29

867
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50 
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35 
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19 
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,4.901,61
21.979,01

7.373.19
3.494.95
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15 285,94
7.678.20
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3.371,54
9.544.66 

24.557,99*
102.173,49

5.034.95 
7.724,50
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5.336.59
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10.883,04 
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2.793,27
13.986,81

8.690.67 
15.973,11
5 296,61

102.711.96 
4.776.64

12.754,43
2.356,02

10.145,47
66.752.92
27.761.53 
18.148.62
5.238,21

53.183,51
30.699,17
12.605.92
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46
33 
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12
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87
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29
18 
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16 
13 
63 
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11
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45
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37 
10 
1 ! 
47 

140 
97 
28 
5 !  

91 
68 
34 
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314.501
8.497,75
3.195.45 

lí).557,72
9303.57 
6.164

24.000,67 
46.257,19 
15.867.32 
12.413,96 
51.112,39

2.883.29 
7.382.64

20.376,74 
42.025,18 

5.627,66 
3.791,27 

40 342,07
7.416.50 
C.874
2.183.30 
1.983,29

12.201,98
14.220.62 

2.928,89 
7.145,73 

10.645,68
580.047,85 

28.132,26 
27.140,52 
11.010,61 

7.854,09 
25.746,11 

4.424,16
9.406.50 

12.199,84
16.851.10 

7.453,95
66.010.45 

9.175,83 
1.391,64 
1.606,88

1 2.o5'i,58 | 
.36.17.3,06 
24.939,8.3 

9.282,55 
7.970,63

21.882.57
14.172.63 
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41.182.82
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24.490 
37.030,84 
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4.504.08 

41.546,90
5.198,96

15.599,96
3.166.66
6.516.66

11.311.60
7.734.98
I.300
7.662.48
7.434.98 

586.249,49
30.673.61 
39.605,19

4.029.31 
6.689,60

29.107,03
3.081.32

14.112.28
4.337.32

20.489.61
2.266.66 
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5.472,41
3.895.98 
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58.564,69 
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4*962,17 
6.195,58 
8.907,20 

13.^34,96 
2.123,3 í 

11.102 87 
32.852,96 
10.407,26 
6.666,69 

24.846,35
2.506.65 
6.178,76

12.569
24.367,88

1.986,43
3.300.26 

26.979,19
7.425,06
7.538.26 
3.930,19 
3.973,30
8.537.78 

11.189,47
2.793,18
5.216.71
5.148.39 

489.588,61
19.105.29
22.049.30

6.353.71 
4.777,83

17.866,81
5.624,10
9.402,14
3.783,92
9.369,59
1.133,53

34.030,32
5.777,80
1.673,08
1.860.40 
6.355,28

24.006,63
6.145,87
2.361,97
3.959,21

15.429,97
10.802.65

5.795.78 
1.074

*2
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5

101

i

i

375

*7*34

627

14.260,80

*1*01,08

*15,20

931
473
429
855
457
278

1.167
2.576

795
566

1.980
573 
643

1.107
1.910

429
521 

1.258
351 
710 
276 
445 
680 
512 
419 
585 |
574 I 

8.052 i 

1.192 ! 

1.468 i

957
591

1.245
375
852
522 
650 ! 
261 1

1.953 !
278

1.027
633
550

2.024
740
903
488

1.387
1.198

261
274

1.049.014,30
124.308.22 
70.395,56

138.182.95 
69.568,26
35.130.85 

222.931,40 
671.716,63 
167.263,31

80.692,07 
452 008,50 

59.793,70 
92.550,24

207.092.91
420.940.20 

63.197,14 
89.121,75

288.932,58
72.252.31

118.571.96 
45.539,96 
61.521,91

105.346,66
75.136,44
65.338,99

129.223.92 
92.414,03

3.102.3 0,93 
257.516,19 
305.699,14 
192.928,34 
105.696,54 
211.232,27 

52.262,10
160.646.21 

79.822,42
136.862.85 

38.546,16
521.230,49

46.065,63
139.298.23 

65.145,81
123.506,79
452.314.42
219.259.43 
131.396.01
70.331,12

327.059,84
216.874,29

64.947,98
23.493,50

T o t a l e s .............

1
2.881 296.491,98 6.116 925752,87 258 42.806,30 1.010 34.815,35 6.961 1.803.765,29 6.031 1.648.597,55 6.087,32 21.282 4.306.160,72 1.776 1.743.065,41 2.954 j 1.288.337,57 112 16.113,08 49.381 12.112.713,44

Por nuevas decla
raciones..............

Por rehabilitacio
n e s ........................

Por m ejoras._____
Por traslaciones. 
Por rectificaciones

118

3

14.602,23

308,34
131,66

i 7  ; 

2  7

2.791,62

4.988,29
2.805,83

069,15

1 90 3 86,2n

A L T i

M I

1
1

VS OCURRI

i S , y t ¡ M 4

1.866,65 
683,31 

50 
20,2!

D A S  E N

! U ó

■>

til IERCF

23.7 05,5 4

216,6b 
166 

1.166,66

:r t r im e s t r e

4 08

52

*27
1

401.157,13

9.151,50
603,25

16.165
51

55

{

1

42.228,01
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2.161,65

466,66
700

! w

! 3 
i

6

24.329,05

1.291,65
1.854,15
2.809,82

• •
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3

227.779,82
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8.405,85

21.327.29 
771,21

T o t a l  b e  a l t a s 121 15.042,23 49 i 1.254,89 1 90 J 86,20 102 21.586,41 111 25.254,80 488 127.167,88 57 46.156,32 58 30.284,67 991 276.923,46

BAJAS OCURRIDAS EN EL MISMO.

I i

Por colocaciones 
Por fallecimientos. 
Por matrimonios. 
Por cumplir la

edad.....................
Por no ju stificar.. 

Por traslaciones.. 
Por rectificación.. 
Por caducidad. . .  

Por supresión.. . .  

Por residir en el
extran jero .........

Por jubilaciones.. 
Por profesión re

ligiosa .......................

Por pase á pen
siones rem une
ratorias ....................

*23
2

*24

2.004,67
91,24

1.926,36

23
47

*48
4
2

3.420
7.701,86

8.11*0,22
638,74

• •

• •

*5

4

143,58

114,84

: *36 
5

1
35

1

• •

12

8.71*0,14
868,92

66,66
7.814,02

375

4.837,46

36
8

1
31

1

6

10.18*7,19
2.983,09

316,66
6.183,99

375
1.556,16

2.374,95

• •

9
120

230
28

1

8

1.049
46.974,50

15.583,61
18.188

3.364,06

786

**24

”  7
2

22.55*5,28

4.699,98
3.266,66

16
19

*10
9

*19

5.455,73
6.268,68

3.71*5.66
4.749,97
2.020,70

9.00*6,53

• •
48

310
45

2
389

45
3

19

18

8

9.924,73
104.545,90

3.943,25

383,32
48.148,68
27.593,37

6.940,92

9.0*0*6,53

7.212,41

786

T o t a l  d e  b a j a s i* 49 4.022,27 124 19.870,82 •• •• 9 258,4:2 90 22.672,20 83 23.977,04 396 85.94b, 17 33 30.521,92 72 31.217,27 •• 857 218.485,1 1

RESUMENES.

Importa la men 
sualidad fin d 
Junio 1860 —  

Id. id. fin de S< 
tiembre de id..

_

¡e
i.8oai.

. 2.881

285.472,02

296.491,98

í 6.191 

! 6.116

934.368,80

925.752,87

257

258

42716.3

42.806.3

0 1.016 

;0 1.010

34.987.5

34.815.5

7  6.949 

15 6.961

1.804.851,08

1.803.765,29

í 6.003 

> 6.031

1.647.319,73

1.648.597,55

! 10.845,83 

6.807,32

21.190

21.282

4.264.938,01

4.306.160,73

1.752 

1 1.776

1.727.431,0!

1.743.065,41

2.968

2.954

1.289.270, *7 

1.288.337,57

115

11í

2 16.113,01 

i 16.113,01

} 49.247 

i 49.381

12.058.313,60

12.112.713,44

Difieren- i De más. 
cia. . .  í De mén<

72
)S

11.019,91
75 8*015,92

4
\

90
6 172,5

12
12 1.085,7í

28
)

1.277,85)
4.038,51

92 41.222,71 24 15.634,40
*14

932,60
••

134 54.399,84

Impor tan las alL 
del tercer tr
m estre............

1 d. las bajas en 
m ism o..............

as
i-

121
el

49

15.042,2:

4,022,2'

3 49 

7 124

H.254,S<

19.870,8:

1 1

l

90 o

9

86, í 

258,<

20 102 

12 90

21.586,41

22.672,21

1

)

111

83

25.254,8^

23.977,0-1

488

396

127.167,88

85.945,1'

\ 57 

1 33

46.156,32

30.521,92

58

72

.30.284,67

31.217,27 ,,

991

857

276.923,46

218.485,11

Biiefén» | De mas, 
cía. . .. | Demén

72
0 >

11.019,9'6
75 8.615,9!

4
3

90
6 1*72,‘

12
n ■1.0 8 5 ,7 1 i)

9 8 1.277,8 il 9 2 41 .222,711 24 15.634,40
í  4

1
*9*32,60 • •

134 58.438,35

RESÚMEN DEL TOTAL DE INDIVIDUOS' Y DEL DE HABERES CLASIFICADOS.

IN D I V iD U ÍOS.

H a b .i eá 

mensuales derengados.

Pagado 

por hospitalidades 

de retirados.

Pagado 

por mesadas de super- 

Tifencia.

ÍT G T A L  G E N E R A ! . 

Reales. Cénts.

Importa una mensualidad fin de Juni 
de 1 8 6 0 ... ......................................

10
49.247
49.381

<2 04(1.822.99 6.644,78
5.283,59

10 845,83 1 2.058.313,60
id. id. fin del mes de Setiembre de 1860 12.100.622,53 6.807,32 12.112.713,44

Madrid 31 Je Enero de 1861.*»

D iferencia .. . . . . .

El Presidente, José Fariñas.

¡D e m á s . . 
í De ménos,

134 89.799,S4
1.361,19 4.0*38,51

m

54.399,84



ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y  Minas.

El día 6 de Marzo próximo tendrá  lugar la adquis ic ión 
en subasta  pública de 44.000 qu in ta les  de c arbón  de pie
dra  que se consideran  necesarios para  las labores de la 
Cobreria  de Jub ia  en  el año corriente .  El acto tendrá  lu 
gar en dicha Fábrica, y sim ultáneamente  en la Adm inis
tración de Hacienda pública de la Coruna y en  la A d u a 
na principal de Gijon , en la provincia de Oviedo, bajo el 
tipo de 7 rs. quinta l  castellano, y con sujeción á las con
diciones del pliego que está de manifiesto en los indica
dos tres puntos.

Las proposiciones q ue  se hagan para este surtido  se 
ajus tarán al  modelo inser to  á continuación.

Madrid G d e  Febrero  de 1861 — El Director general,  
josé Gener.

Modelo de proposición.

El q u e  suscr ibe ,  en terado  del pliego de condiciones 
para con tra ta r  -14.000 quinta les  de ca rb ó n  de piedra p a 
ra las labores de la Fábrica de Jubia en el corriente  año, 
se comprom ete  á cu m p l id as  y en tregar  el artículo al 
precio de. . .  ' expresado en l e t r a ) cada qu in ta l  castellano.

í Fecha y firma. ;
Domicilio.)

El dia 4 6 de Marzo próximo tendrá lugar en Linares, 
y s im ultáneamente  en Jaén y Ciudad-Real la subasta  pa
ra con tra ta r  la adquisición de 700 fanegas de cebada que 
se consideran  necesarias para el consum o de las caba lle 
rías existentes en el e stab lec im ien to  de minas del p r im er  
punto, bajo el tipo máximo de 34 rs. cada fanega , y con 
sujeción al pliego de condiciones q ue  se hallará  de m a
nifiesto en  esta Dirección general y en los sitios del r e 
mate.

Las proposiciones se p re sen ta rán  a rreg ladas  al m o
delo siguiente :

«El que suscribe ,  enterado del pliego de condiciones 
para el con tra to  del su r t id o  de cebada á las minas de Li
nares en el p r im e r  sem es tre  de 4 864, se com prom ete  á 
cum plir la s  V á e n t r e g a re n  Linares ó en la mina 700 fa
negas de cebada al precio d e . . .  cada una.

(Fecha y firma.)
(Domiciliado e n . . . ) »

Madrid 7 de Febrero  de 4861.= E l  Director general,  
José Gener.

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 10 de Febrero de 1864.

Rs. vn .  Cs.

Han ingresado en  este  dia, deposi tados  
por 2.678 ind iv iduos ,  de los cu a les  los
92 han  sido nuevos  im p o n en tes   4 58.852

Se han d ev u e l to ,  á so l ic i tu d  de 407 i n 
teresados       4 68.723,77

El Director de s e m a n a ,
Lean G arda V illarrea !.

Gobierno de la provincia de Huelva.

Sección de Fomento.— Obras públicas .

No habiendo tenido efecto el 31 de Enero último, por 
falta de l ic i tadm e* , el remate  anunciado  en la Gaceta de 
M adrid del dia 16 del mismo mes de los acopios de m a
teriales para in conservación d u ra n te  el presente año 
de la carre tera  de p r im er  o r d e n ,  núm . 26 ,  de Alcalá de 
Guadaira á Huelva,  he acordado, en conformidad á lo 
piovonido en ¡a disposición 46 de la Real orden de 4.° de 
Diciembre de 1858, se  subaste de nuevo  este servicio en 
este Gobierno , á las doce del dia 20 del q u e  r ige,  bajo 
las mismas bases y condiciones que estallan anunciadas .

Huelva 6 de Febrero de 1861.— José de Lafuento Al
cán tara .  749

G ob ierno  de l a p r o v in c ia  de Avila.

En virtud  de lo d ispuesto por Real orden de 24 de 
Enero último, este Gobierno civil ha señalado el dia 28 
del corriente  mes, á las doce del m ismo, para  la ad ju d i
cación en pública subasta de las obras de reparación de 
la ca r r r íe ra  de segundo orden  de Talayera á esta capital, 
en la parto eompr ndida en eMa misma prov ine  a. d u r a n 
te el presente año.

lúa subasta  se celebrará en ios té rm in o s  prevenidos 
por la instrucc ión de 18 de Marzo de 4 852 en mi des
pacho, hallándose en  la Sección de Fomento de manifiesto, 
para conocimiento del público ,  los presupuestos d e ta 
llados y los pliegos de condiciones facultativas v econó
micas que han de regir  en la contrata.

El trozo á (pie ha de referirse esta con tra ta ,  la c a r r e 
tera á que corresponde y los presupuestos do las obras 
son los que se designan en la nota que  sigue á este 
anuncio.

Las proposiciones se p re sen ta rán  e n  pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactamente  al ad jun to  modelo. La c a n t i 
dad q u e  ha de consignarse  prev iam ente  como garan t ía  
para tomar parte  en la subasta será  del 1 por" 100 del 
presupuesto  del trozo á que se refiera la proposición Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de c am i
n o s ,  debiendo acom pañarse  á cada pliego el docum ento  
que acredite  haberle  realizado del modo q ue  previene  
la referida instrucc ión.

En el caso de que  resulteu  dos ó más proposiciones 
iguales para el mismo trozo se celebrará  en el acto, ú n i 
camente  en tre  .vas autores, una secunda licitación abierta  
en  los té rm inos  prescritos por la citada instrucc ión,  f i ján
dose la prim era  puja por lo menos en 500 rs., y quedando 
las demás á voluntad  de los íicitadores con tal que no 
bajen  de 100 rs.

Avila 7 de Febrero de 1 8 6 E = E l  G obernador  de la 
p rov incia ,  Romualdo Beeerril. 747

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e  , en terado  del anuncio  p u -
bl cado por el Gobierno de la provincia de Avila con fecha 
7 d e F e b re ro d e  1861, y de los req u is i to sy  condiciones que 
exigen para la adjudicación en pública subasta  de las obras 
necesarias para la repar ación de la carre tera  de T.davera á 
Avila, comprendida en la expresad » provincia y en su trozc 
único, q ue  empieza en el empalme de la de Sdrihueia y con
cluye en el p uen te  de Avda, >e compromete  á tomar á su 
cargo la ejecución dé las  obras necesarias para el referide 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos \
condiciones,  por la cantidad d e ..............

(Aquí la proposición que  se haga, admitiendo ó m e
jo rando  lis a y llanamente  el tipo fijado; pero advirtiende 
q u e  será desechada toda propuesta en que no se expresi 
detenidamente la can t id ad ,  escrita en l e t r a ,  por la qu< 
se compromete el proponente  á la ejecución de las obras.

Notado la carretera, trozo y presupuesto á que se refiero e. 
anuncio anterior.

r e p arac ió n .  Reales cents.

Carretera  de segundo orden de Talayera 
á Avila.— Trozo único.— Desde el e m 
palme con la deSorihuela  á Avila, basta 
el puente  del Adaja en Avila    167.208,70

F á b r i c a  d e  t a b a c o s  d e  C á d i z .

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en pública  
licitación el sum inistro  del aceite necesario en los talleres 
de este establecimiento por el tiempo que medie desde la 
fecha de la aprobación del remate hasta ¡in de Diciembre 
de 4 862.

4.a El aceite ha de ser de olivo , color claro , sin bor
ras y de buen o lor,  leun iendo  todas las dem ás c o n d i 
ciones de buena  calidad

2 /  í.os pedidos se harán al contratis ta  en cantidades 
de a 10 a rrobas  : y en el caso de dejarse de en tregar  el 
todo ó una parte  ántes de ocho dias se ad q u ir i rá  por la 
Fábrica el que f a l t e , abonándose su  importe  de la can
tidad que  el contratista  tenga en depósito como garantía  
de su com prom iso ,  el que deberá  reponer  en los" 15 dias 
•siguientes precisamente. Para evitar  reclamaciones por 
par te  del con tra tis ta ,  cuando la Fábrica se vea en el caso 
de hacer uso de la facultad que se la concede, pract icará  
los a justes con citación de aquel ó ele su represen tan te ,  
por si gustan  c o n cu r r i r ,  v á presencia de Escribano, el 
cual l ib ra rá  testimonio de la diligencia.

3.a Si por cualqu iera  causa ó pretexto  el contra tis ta  
hiciese abandono del se rv ic io ,  se verificará por cuenta  
suya  en los térm inos expresados en la condición a n te 
rior. Se an u n c ia rá  nueva subasta  , y será de cuenta  
de aquel tanto el pago de las diferencias en las ad q u i
siciones q ue  se realicen por su  cuenta ántes de la 
nueva  s u b a s t a , como tam bién las que  resulten  en tre  el 
precio de su  contrata  por todo el tiempo de su duración, 
y el de la celebrada nuevam ente .  El contra tis ta  re sp o n 

derá  con la fianza que tenga pres tada  de los perjuicios 
q ue  sufra  la H a c ie n d a ; y  si aquella no fuese suficiente, 
se le em bargarán  bienes*bastantes para  c u b r i r  todas las 
responsabilidades e n  los té rm inos  prescritos por el a r 
ticulo 49 de la Real ins trucc ión  de 4 5 de Se tiem bre  de 
1852.

4.a La Hacienda pública se obliga á satisfacer al con
tratista el im por te  del aceite q u e  se reciba en la Fábrica  
por entregas realizadas previa la oportuna  consignac ión 
d e  fondos.

5.a La subasta  se verificará en un  solo remate,  que 
tendrá  lu g ar  el día 23 de Marzo próximo de una á dos de 
su tarde, en esta Fábrica bajo la presidencia del Admi
nistrador Jefe, con asistencia del Contador y Escribano 
actuario. Será anunciada  en la Gaceta de Madrid  y en el 
Boletín oficial de esta provincia,  fijándose por separado y 
para m ay o r  publicidad carteles en los puntos de esta 
ciudad que  ofrezcan ventajas conocidas para au m en ta r  
el n ú m ero  de imitadores, y este pliego quedará  expuesto 
en  la Fábrica para que se en te ren  de él los licitadoues.

Las posturas  se h a rán  en pliegos cen a d o s  arreglados 
al modelo que  figura á continuación. Estos pliegos se n u 
m era rán  por  el Presidente de la subasta según el orden 
de su presentación.

El tipo de precio á la baja q u e  ha de se rv ir  de base 
en la subasta será el que tenga el aceite en esta pob la 
ción el dia an te r io r  al del remate,  cuyo extremo se j u s 
tificará con certificación expedida por el Secretario de! 
Ayuntamiento visada por el Presidente del mismo cuyo 
documento estará expuesto  en e! acto de la lic itación 
uniéndose después al expediente.

Dadas las dos de la tarde se procederá á la aper tu ra  
de los pliegos de los l id iadores por el orden de su n u 
meración y por el Presidente de la subasta ,  leyéndose en 
alta voz las proposiciones. Si hubiese  dos ó más iguales, 
se abrirá  licitación verbal por espacio de un cuarto de 
hora  en tre  los q ue  las h ub iesen  suscrito  únicamente.

Para tomar parte  en la subasta se requ iere  la cuali
dad de ser m ayor  de 25 arios, y la de acom pañarse  al 
pliego de proposición carta de pago de la Tesorería de 
H icienda pública de la provincia,  expresiva de haber  de
positado ................. rs. vn. en metálico.

Este depósito será devuelto en el acto de la apertura  
de las proposiciones á todos los que las hayan suscrito, 
exceptuando aquel que aparezca rem atan te ,  en razón á 
que  el de este quedará  como garantía  hasta la aprobación 
de la Dirección general de Rentas estancadas.  Si alguno 
de los postores lo fuese á nom bre  de otra persona deberá  
p re sen ta r  poder en forma.

6 a La persona á cuyo favor se adjudique el servicio 
de la licitación afianzará su cum plim iento  á los ocho 
j ia s  de notificársele la aprobación superior completando
el depósito hasta h  can tidad  d e ................... rs. vn. en
metálico.

7.a El contratis ta  se obliga á otorgar la correspon
diente escri tura  de compromiso, con inserción en ella de 
todas las condicione* á las cuales se sujeta  , y en la cual 
se expresará  que  las cuestiones que se p rom uevan  sobre  
inteligencia de (malquiera de las cláusula.*? del con tra to  
se resolverá por la via contencioso-adm inistra tiva ,  con 
arreglo á lo dispuesto en  e la r t .  5.° del Real decreto de 27 
de Febrero  de 1852.

Si trascurr iesen  ocho dias desde la aprobación de la 
subasta  sin que  el interesado otorgase ia escritura,  se e n 
tenderá rescindido el contra to  á perjuicio del mismo re 
matante,  y se l levará á efecto lo dispuesto en la condi
ción 3.a

Los gastos de esta e sc ri tu ra  y de la subasta  serán de 
cuen ta  del rematante.

Cádiz 13 de Diciembre de 1860.— V.0 B.*— P. L , Ra
fael Losada.==P. S., Ramón Sierra y Duque.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .................... enterado del anuncio
publicado en la Gaceta do. Madrid  y en el Boletín oficial do 
esta provincia,  y de las condiciones para el sur t ido  del 
ac- i te  necesario  en los talleres de la Fábrica  de tabacos  
de esta ciudad por ei t iempo q u e  medie desde ia a p r o b a 
ción del rem ate  hasta fin de Diciembre de 1862, se c o m 
promete á la entrega  de dicho artículo  al precio d e ..........
reales vn. por arroba.

C á d i z . . . .  d e ................... de 1860.

(Firma del proponenle .)

S o c i e d a d  e s p a ñ o l a  m e r c a n t i l  é  i n d u s t r i a l .

CALLE DEL B A Ñ O ,  NUM. 3.— .MADRID.

Estado >Jt situ a c ió n  de la m ism a cu 64 o o i-ano o 
de 1861.

ACTIVO.

Existencia  en  m etá l ico  Rs. 13.928.7 46,39
Idem en electos á rea l iza r  y fondos

públ icos ..........................................................  78.04 2.0! 5,20
En poder de c o r re sp o n sa le s .......................  151.650.40
Varias cu en tas  d e u d o r a s ............................. 19.824.084,54

Rs. v n   1 I 1.946 496 53

r asi vo.

Cuentas c o r r i e n te s   .R s .  8.342.958,56
Varias cuen tas  a c re e d o ra s ............................ 12.403.537,97
Capital (75 por 100 del va lor de las 

acciones de la p r im e r a  e m i s i ó n ; , . . .  91.200.000

Rs. v n   1 11.946.496,53

S. E. ú ( ) .= E l  Subd irec to r  I n t e r v e n to r , Angel H e n r y .=  
VA B.# =  Por la Sociedad española m ercanti l  é indus
tria l,  como individuo de 1a comisión e jecu t iv a ,  Anto
nio de G a v i r ia .= E l  Director, Ju a n  Francisco Camacho.

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  d e  C r é d i t o  e n  E s p a ñ a .

Estado de su  s itu a c ió n  en 31 de Enero de 1861
ACTIVO.

Efectivo..  ........................................... Rs. vn 7.579 318.91
Cartera  y t í tu los................................................. 88.628.346 54
Varios d e u d o re s ................................ ...............  143.717.118,16
Acciones por  e m i t i r . .  ...................... .. 2(36.000.000

Rs. v n . > . . . .  . 505.924.785,61

PA SIVO .

C apita l ................................................... Rs. v n . 399.000.000
Varios a c re ed o re s .............  ..........................  106.924.783,64

Rs. v n ................ 505.924 783,61

S. E. ú 0 . = E I  Jefe de Contabil idad , Charles Jac- 
p i e t .= V .# B .°= F o r  el A dm in is trador  Director, el delega 
lo , E. G. Peí ez.

B a n c o  d e  B i l b a o .

Su  situación  el dia de hoy 31 de Enero de 4 861.
ACTIVO.

o • í Kn m e tá l i -E xis tenc ia ) CQ Rs> yn , ,  ¡ :Kk1 M  9
enCilJa - i  En billetes. . !.7¡7.7<M> s 3 .18I.3H ,I9

Efectos en car tera   .................................. 15.625.193,01
Préstamos con g a ra n t ía   ..............  10.245.900
Corresponsales d e u d o re s ............................. G.415.371,63
Móvil i ario .......................................................... 80.350,75
Gastos de in s ta lac ión ........................  . . .  . 111.277,22
Gastos generales y su e ld o s ..........................  50.692,72
Diversos   ................................................. 156

4 5.4! 0.252,52
Depósitos en garantía  de 

préstam os í nominales .. 24.!37.569.68 ¡
Idem voluntarias  ' ¡ ¡ I . ..........  M 00o ,

93.910.922,20

PASIVO.

Capital.......................................  Rs. vn. 10.000.000
Billetes em it idos ....................... ...................  . 24.000.000
Acreedores por  cuen tas  c o rr ien te s  en

Bilbao..............................................................  8.000.060,41
Corresponsales acreedores................  1.115.785,04
Dividendo por p agar ..................................... .  ̂ 7.446
Efectos á p a g a r ...........................  27.927,39
Diversos......................................................  • • • ^1.749,72
Fondo de re se rv a ............................................  230.400
Ganancias y p é rd id a s .......................... ; • . •• •  1.883.434,26
Consignaciones vo lun ta r ias  en  metálico. 73.500

45 410.252,52
Créditos por depósitos en 

garantía  (nom inales ) . . .  24.137.669,68)
Idem p o r  id. vo luntar ios  [ 48 530.669,68

(ídem)..................................... 24.393.000 )

93.940.922,20

El Comisario regio ,  Santiago de la Azuela ,=E1 Direc 
tor ge ren te ,  Ambrosio de O rb e g o zo .=  Por el Contador 
el Oficial p r im e ro ,  Javier Surga.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hago saber que habiendo fallecido D. Julián de Hita, vecino 

que fué de Chozas de la Sierra, en la villa de Miradores, donde 
sus albaceas, en uso de las facultades que les confirió el finado, 
han de practicar extrajudicialmente inventario , avalúo y divi
sión de los bienes que ha dejado entre los herederos voluntarios 
que ha instituido ú ignorándose el paradero de uno de estos, que
10 es su hermana Doña Gabina, se la cita á fin de que se presen
te por sí ó persona competentemente autorizada con objeto de 
utilizar cualquiera acción ó derecho de que se crea asistida en la 
testamentaría antedicha, y en la que será parle d su nombre e! 
Promotor fiscal del J u z g a d o  ínterin no lo verifique.

Dado en Colmenar Viejo á 1 4 de Noviembre ele 1800.—Maria
no Vale i yo de T o ro .—Por mandado de 8. S . . C u  los López Na
va n o .  70 a

I). Pedro Borrajo (le la Bandera . Magistrado de Audiencia, 
Juez de primera in^tanGi de] d im  ito de! Barquilla de f>sia vida 
do Madrid.

Puro! pro-o ule c i t o , llamo y emplazo por segundo edicto y 
término de nueve dias á Juan Antonio Bernabé, cuyo paradero 
se ignora, á fin de  que en el expresado térmiüu comparezca en
11 cárcel de Villa ó en el referido Juzgado del Barquillo a r e s 
ponder a ios. cargos que le resultan en la causa que se le instru
ye por hurto , donde se le oirá en justicia : bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se sustanciará la causa en su rebeldía con 
los estrados del Tribunal , pareándole el mismo perjuicio que si 
fuera en persona.

Dado en Madrid á 19 de Enero de  1 SOL---Burrajo de la Ban
d e r a — Por mandado de S. S . , Policarpo López. 326

D. Pedrc Borrajo de  la Bandera,  Juez de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta villa de Madrid.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto y 
término de nueve dias á Manuela Encina,  cuyo paradero se 
.gnora, á fin de que en el expresado plazo comparezca en este 
Juzgado del Barquillo á responder á los cargos que la resultan 
3n la causa que se la instruye por facilitar la prostitución de 
menores, donde se la oirá en justicia ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se sustanciará la causa en su rebeldía con los 
estrados del Tribuna!, parándola el mismo perjuicio que si fuere 
en persona.

Dado en Madrid á 19 de Enero de 1S 61 .= P e d r o  Borrajo de 
a Bandera.--Por mandado de S. S . , Policarpo López. 327

D. Pedro Borrajo d -  la Bandera, Juez de piimera instancia 
del Barquillo de esta capital &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez y tér
mino de nueve dias á Alfonso González Franco, natural de Villal 
va, de 40 años de edad, casado, guarda que fué del Canal de Isa
bel II, en !a calle de Fuencarral, para que tan luego como lle
gue á su noticia este anuncio comparezca en este mi Juzgado < 
en la Secretaría de la cuarta Sala de esta Exorna. Audiencia ter
ritorial, plaza de Santa Ciuz. á dar sus descaí gos en la causa que 
se le sigue por daño en el empedrado de dicha calle; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se sustanciará la causa en su au
sencia y rebeldía, parándole e! perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid a 17 de Enero de 1861 .=  Borrajo de la Ban-  
d e r a .= P o r  mandado de S. S., Juan Montesinos Moya. 324

D. Pedro Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia, 
Juez do primera insta no i \ de! distrito dej Barquillo en esta ca
pital.

Por el presente cito, llano y emplazo pm segundo edicto y 
término de nuevo dias a Joaquina X. ó Rodríguez. cuyo pa
radero so ignora, que estuvo sirviendo a D. Cayetano Tor!, calle 
de Pelayo, núm. .52, c u a r to  segundo de !a izquierda . para que 
en el expresado i ormino comparezca en ia <• ¡re ! de mujeres ó 
en o! referido .! uzeado de] Barquillo o responder á los cargos que  
ia ¡estillan en la mu-a que se la si i*»!'* por Ion lo d :' \ arias ropas 
á dí lio su a m o . en donde se lo. oirá cu .¡¡od--¡ ¡ . bajo apercibi
miento que de no venfic n i > se sus! umiai a ia rau^a en su rebel
día con los eslrados do! Tribunal. parándola el mXmo peí imeo 
que s; fuma1 en peí sena.

Dado en Madrid ,-¡ íó de  Enero de 18 6 1. —-Roí tojo d¡> la B oi
dora.-“ Por mandado do S. S.. Bohcm-po López. 335

D. Tedio Burrajo de la Bandera . Magistrado de Audiencia 
Juez de pnmm a instancia de! dlsírdo del Barquillo en ed,i \ ¡jj» 
do Medí id.

!'• ir o; presm.ie o¡u>. iiaum \ emp.iaz. i p ¡ segaiidu od:' L.» y 
termino de nucw* (das á Mari,! Lúcrn T í di. - : rr,\ «* ¡orad-.r-■ ,-,e 
ignora. para que en ei expresad-i :,|,r/o c.'mp-a* en ja cárcel 
de mujeres o en este referido ju/.. ¡ iu del B.u qumu a responder 
á les cargos que la resultan en i • o .usa que se ia sigue por hurto 
de efectos á Francisca López , en cuya casa estuvo de huéspeda, 
donde se la oirá en just icia; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se sustanciará la causa en su rebeldía con los estrados del 
Tribunal, parándola el mismo perjuicio que si fuera en persona.

Dado en Madrid á 19 de Enero de 1861 .— Borrajo de la Ban
d e r a — Por mandado de S. S., Policarpo López. 32S

Juzgado de Guerra de Castilla la Vieja.— En virtud de provi
dencia de este Juzgado,  fecha 11 de! corriente se cita, llama y 
emplaza á ti dos ios que se crean con derecho á ¡os bienes fin - 
cables por óbito del Sr. Biig.idier de infantería D. José Pons y 
Vfiadar, para que en el término de 20 dias le deduzcan en este 
dicho Juzgado por medio de Procurador autorizado competente
mente; bajo apercibimiento de que . ?n otro caso les parará el 
perjuicio que haya lugar; advirtiéndose que ya lo han realizado 
D. Antomo, Juan y  Mariana Solé y Pons, sobrinos del finado 
solicitando se les declare herederos de este.

Valladolid 16 de Enero de 186! .^ . íosé  Martínez. 342

D. Ulpiano Gregorio de Fifias, Auditor honorario de Marina, 
Caballero de la Real y distinguida Orden española de Carlos III. 
Juez de primer a indancia de !a ciudad de Aviui y su partido 

Por el presente cito y ¡t uno al italiano Antonio Franconet, de 
oficio hojalatero ambulante, cuyo paradero se ignora, para que 
en término de nueve dias. contados desde el de su inserción en 
ia Gacela oficial do Madrid, se pre-ente en este Juzgado á ma
nifestar si quiere ó n • mostrarse parle .  6 tiene algo que pedir 
en la causa criminal de oficio que se sigue contra ios gitanos Ra
món de la Gruz y Antonia Suarez,  su mujer, sobre hurto de di
nero que le hicieron en la posada del pueblo de Urraca la nochf 
de! 24 de Noviembre último; pues por auto de hoy así lo tenge 
acordado.

Dado en Avila á 19 de Enero de 1S6| —.Ulpiano G. de Frias .=  
Per su mandado, Francisco Agudiéz. 34 3

D. José, María Castellano. Juez de primera instancia de os tí 
ciudad A s

Por o í présenlo se cita, i i ama y emplaza por p r im er  pregoi 
y o ho tn  á Cayetano H u r ta d o ,  nMurad de Hueimja y  vecino di 
Doins. reo en causa sobre desacato al Alcalde de dicha vil la . p a 
ra que dentro de  nueve dias,  contados desde  osla fecha , se p re 
sente en este Juzgado  ó en sus cárceles á re sponder  de ios car
gos que  le resultan, y será rfido de su j u d i . f i y t rascurr idos  se
guirá la cam a  en m  rebe ld ía .  smVfiánd sa ¡¡-:-(! o] jo los ed r . ;do  
de t ste Juzgado ,  y paré  miele  el mismo perjuicio que si en 
peí "mía su hiciera y m tifiem c.

liado en Gur,d;\ a !6 de Encía, du p m  . j0>é y¡ ., r , , 
llano.--Por mandado d e f i . f i . .  Torcua v, Spirruo. ;>c ;

JA. Bernardo Mana 1.1 e¡ s.i-. Ab-gnum de los Tribumfies ilvNo 
na-p*. de los ilustres Colegios de Ciudad-Real y Mdnga . Caballé 
ro do la Rea! y  distinguida Oiden de Cirios I l í .  de la de Rene 
ficen‘fia de  primera ciase, y Juez do primera instancia dota ciu
dad y partido de Orense.

P<-r el presente se (fita, llama y emplazi  a lufi.;s i¿;> pm>wna 
que se crean con derecho á la fincabilidad de José Rodrigo % na 
tura! de Orense, muerto en Panamá, hijo de Inocencio y Mari 
Martínez, nnra que dentro del término de 20 dias se presente 
en este Juzgado ¡i usar del que se crean con d er ec h o . asistide 
por medio de Procurador habilitado en form a; pues en otro cas 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 11 de Enero de 4S61 .=B er  
nardo Maiía l l e r v á s — Por mandado de S. S., Santos de la Torri
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Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Pedí 
Borrajo de la Bandera, ,’uoz de primera instancia de! distrito d 
Bar quillo de esta corte, se cita por única vez y término de nue\ 
dias á los franceses Francisco Andrea Corbertion, Juan Chauci

y el conocido por el Aficionado, de profesión tahoneros, para que 
comparezcan en mi Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, frente á Santa Gruz, y  Escribanía de D. Juan Monte
sinos M oya,á  prestar una declaración en causa que me hallo ins
truyendo contra José Clursé por heridas á Juan Dumon la noche 
del 30 de Diciembre del año último; apercibidos que de no com
parecer parará perjuicio. 366

Por el presente y  en virtud de  providencia de Sr. D. Pasca-  
sio Fernandez,  Juez de primera instancia del distrito del Medio
día de esta capital , se cita, llama y emplaza á Eustaquio Perez 
Gano para que dentro de  nueve dias, contados desde el de la 
publicación de  este edicto en la Gaceta, se presente en la cárcel 
de presos á responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo se sigue por h u rto ; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo se sustanciará la causa en rebeldía y le pa
rará e! perjuiem que haya lncar. 365

En virtud de providencia del Exemo. fir. Capitán general de 
e*ta. provincia se cita, llama y  emplaza por primer e d i c t o  y pre
gón con término de nueve, dias, contados desde el de h o y ,  á Don 
José Joaquín Carvajal para que dentro de dicho término se pre
sente en las prisiones militares de San Francisco á dar su decla
ración v descargos ;m c,ni*a que se le sigue p e  estafa. 362

iVa' el oresente v  en virtud de providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de  la Au 
diencia de esta capital, refrendada por el Escribano del número 
del crimen D. Antolin Murga, se cita, llama y emplaza por este 
primer edicto y pregón y lénmno de nueve dias, á contar desdo 
su inserción en la Gacela oficial, á Ana de las Pozas , que lia vi
vido en la calle de la Orden, núm. 7, cuarto bajo, y ha sido, se 
gún aparece, ama de cria de un niño de la Inclusa de esta cor te, 
para que dentro de dicho término se presente en el Juzgado ó 
en la cárcel de mujeres á responder d los cargos que la resultan 
en la causa que contra la misma se instruye por estafa; apercibi
da que de no hacerlo se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, 
parándola el perjuicio que haya lugar. 367

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 11 DE FEBRERO.

R E S U M E N  H I S T O R I C O

DE LAS TAREAS DE LA SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE EN 

EL AÑO DE 1860, LEIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DON 

JOSÉ ADAME, EN LA SESION DEL 12 DE ENERO DE 1861.

Señores: Al te rm inar  el t r ienio ,  du ran te  el cual he te
nido la señalada honra  de desem peñar  la Secretaría ge
n e r a l ,  vengo á presen ta ros ,  como lo exigen nuestros r e 
glamentos Tuna  Memoria de v u e sb a s  im portan tes  tareas 
en el año que  acaba de t rascu rr i r .

Dos años hace q u e ,  por pr im era  vez, en eMe mismo 
sit io, al llenar este deber ,  penoso para m í,  que á du ra s  
penas he podido soportar cargo tan delicado, os tr je  en 
un  desaliñado inform e,  la reseña de a lgunas discusiones, 
cuyo solo recuerdo fué bastante para da rm e  aliento y 
e m p eñ arm e  en tan  difícil trabajo. Un año después,  no 
m ás confiado en mis débiles fuerzas,  aunque  más a len
tado por vuestra benevolencia (que s iempre los sabios 
fueron bondadosos), vine también á leeros una página 
m ás ,  groseram ente  escri ta ,  pero a ltamente  h o n ro sa ,  de 
esa brillante historia que hace nue.Mro orgullo, que  p r in 
cipia con la regeneración de nuestra pa tr ia ,  que  la sigue 
p reparando unas veces y d tund iendo  otras sus noGbios j 
adelantos, y que d o r a r á ,  no ¡o dudéis ,  señores, lardo eo- ! 
üio vivan íes pueblos coitos . lardo rom o lo exija r*i bien -? 
de la hum anidad. j

llov me bailo de nuevo entre  vosotros, y otra ve?, me j 
alienta ia grandeza de vuestros pensamientos,  la cons
tancia do vuestros sacri í iv ios, la modestia de vue.Mre ab- ¡ 
neeacion . el orgullo de vuestros triunfos. Obligado bis - I 
(.orlador de Lidiantes dUeusiones. parLdm io ard ien te  de 
doctrinas y de principios,  para cuya defensa valgo poco, 
pero a cuyo estudio y propagación deseo contr ibuir  con 
débiles fuerzas aunque, con iodo el emú-i , .sm o de la |
intima convicción, bien puedo, ante lo gramie v eleva i 
do de la idea . anL* lo ~avra<h¡ dt*l objeto , sacHíie r mía • 
vez más ei sentimiento justo de mi amor propio, que no ! 
espera por cierto envanecer-u fia- ;r-:h - j n q n o  o> p r e 
sento.

Ha re , pou-v . : unqüu culi mcum nnMhv
una redeña de vuestras Laream Gquiera mop-zuau ■la 
na más deienidu consideractun. Doro como d u ran te  ei 
período en que  estas cuestiones han sido debatidas todos 
habéis seguido U discusión y oido las i lus tradas,  aunque  
opuestas opiniones,  el em peño  en exponeros hoy ex ten 
sam ente  las doctrinas , sobre ser para mí una tarea difí
c i l ,  a u n  tendría además de este no pequeño iticonvenie.o- 
le ,  el de ser  innecesaria .

La Sociedad, pues, empezó sus trabajos de im por tan 
cia ocupándose del proyecto de nuestro  quer ido  compa
ñero el ilustrado Sr. Rufino. Como una prueba de b u e 
na memoria á aquel amigo desgraciado, la Sociedad ha 
procurado proh ija r  el pensamiento de establecer puer tos 
francos y colonias en todas las islas que pe r tenecen  á 
España en Africa ,  América,  Asia y Oceanía,  á excepción 
de Cuba , Puerto-Rico y F il ip inas,  llevando al Gobierno 
sus ideas en una materia  de tanta trascendencia. Así lo 
exigía sin duda el celo y !;, perseverancia con que el 
e rudito  autor de aquel trabajo había sacrificado a lguna 
vez ante esta corporación , con una  abnegación y una 
modestia , legítimo patrimonio de ia s a b id u r ía , basta sus 
m ás profundas convicciones.

Graves han sido los debates que esta in teresante  d i s 
cusión ha provocado , y en verdad que no podía suceder 
otra cosa t ratándose de proponer las bases de una legis
lación para  las colonias extranjeras.  Hay en esta cuestión, 
y fuerza es confesarlo,  una lucha g ra n d e ,  n o b le ,  fecun
da en resu l tados;  una lucha en la cual pudiéramos decir 
que de un  lado está la ciencia económico-política con sus 
principios de e te rno  progreso, con sus constantes asp i
r a c io n e s  y alguna vez. con sus bellas utopias para co n 
seguir la peí fectibilidad , ese soñado bien de la familia 
hum ana ;  y de otro lado está el am or á la patr ia  , el s e n t i 
miento de la propia fuerza,  q u e  a u n q u e  noble y g rande  
en su  otígen , niega ó escasea cuando tnénos libertades 
q ue  considera peligrosas,  porque  m ás ó m é n o s ,  todas 
h u í  de em ancipar á aquellos pueblos de la m adre  que los 
educara. Sí , la ciencia económico-política rechaza la es
c lavitud, reconoce en el hom bre la libertad de pensar,  la 
libertad de o b ra r  sin otros límites que el bien público; 
eleva el alma hacia lo g ra n d e ;  infunde el va lo r ,  el sen 
t imiento de la propia dignidad, enaltece el genio, y san t i 
fica el trabajo.

Estos poderosos elementos de la economía política l l e 
van á los pueblo* á la felicidad, los em ancipan  de la ti
ran ía  y ios hacen dignos de ser hermanos , no esclavos de 
sus conquistadores.

Pero reconocido el principio de esa emancipación 
m ás ó m enos lejana; sentada la doctr ina de que la do
minación debo convert irse  en una  paternal tutela que 
haga, de pueblos u n  dia miserables é ignoran tes ,  ricas é 
i lus tradas poblaciones que reflejen un continuo perfec
c ionamiento social , todavía es preciso convenir  en que  
no p ueden  entregarse  á sí mismas pequeñas sociedades 
donde sobran los dem onios  que  pueden destru ir las  y 
faltan ios que lian de conservarlas .  En la infancia de b s  
pueblos como en la infancia de ios h o m b r e s , una direc* 
c b n  pnivbnto  y ncm íad ». una educación y una in s t r u c 
ción verdaderam ente  sabias ,  crean  pueblos y hombres 
virtuo.-o* que ,  conocedores de sus deberes y de sus de re 
chos caminan á la g rande  obra  de la regeneración, que 
e.s el iba de la hum anidad.

ím'díi es decir q ue  en el seno do la Sociedad se han 
hecho oír tuda* .,••* oplncaic* sobre  osla gr.v.e materia, 
y que si aspiraban unas á hacer concesiones i limitadas á 
estas nacientes sociedades, a las q u e  se ercin acreedoras,  
no solo á nues tras  garantías  políticas, sino á las que  for
m an el síadcóo de las m ás  avanzadas escuelas, juzgaban  
otras por el cen írar io ,  que ¿-oío un sistema res ínc t ivo  y 
violento pudiera ga ran t irnos  la larga posesión de pobla-  
c i o n e s d i s p u e .* t a s »i e m p r e á in v e be 1 i o u , p ron tas  á ca d a 
instante á volver su fuerza y su inteligencia contra los 
mismos que l levaron á aquellas apar tadas  regiones los 
gérmenes de la civilización.

La Sociedad Económica ha d iscutido am pliam ente  la 
materia. Conociendo q ue  el carácter  atrevido de colonos 
que  han  de habitar  á t u d a  distancia ele la metrópoli , y 
que en su mayor parle  debían proceder de los estableci
mientos penales ,  c-xigia q ue  el poder público tuviese allí 
los medios de represión  necesarios para impedir  las r e 
beliones y los tum ultos ,  ha considerado q u e  debía  p r o 
poner  al Gobierno, como lo ha hecho ,  una organización 
militar , aun q u e  sol ) en la pai te puram ente  necesaria 
para aquel objeto. Así, p u e s ,  la Sociedad ha propuesto 
que  cada uno  de los g rupos  de islas de nuestras diver

sas posesiones se pongan bajo el p ro tectorado de los res* 
pectivos Capitanes generales.

Pero  al propio t iem po,  come el desarrollo  de todos 
los elementos de la riqueza pública  requ ie re  u n a  orga
nización en te ram ente  civil,  la Sociedad se ha  apresurado  
á consignar  en la exposición que ha elevado al G o b ie r 
no sobre  tan  grave asun to  los buenos  p r incip ios  eco
nómicos que  son h oy  el tesoro inagotable de todos los 
pueblos i lus trados.

Gomo consecuencia de estas ideas la Sociedad ha c re í 
do que el Gobierno debe n o m b ra r  G obernadores  civiles 
para  las colonias*; que  debe haber  en ellas Consejos deli
berantes  para  los asuntos de in te rés  eco n ó m ico ;  q ue  
conviene establecer también Ayuntamientos á ejemplo 
de los que  tenemos en E sp a ñ a , term inando en  ellos como 
sucede en tre  n o so t ro s , la administración . llamada allí á 
p roduc ir  los grandiosos resultados q u e  solo p ueden  e sp e 
rarse  cuando  se apela al amor del país ó al interés de la 
localidad.

Por lo demás, inútil  es decir  que, t ratándose de p o 
b lar  lejanas é incultas t ierras , se han consignado todas 
las garantías posibles para est im ular la concurrencia  y 
el deseo de llevar allí la inteligencia y ¡a fuerza de-ac
ción. Se ha pedido , p u e s , al* Gobierno q u e  env íe  á fo r 
mar aquellas colonias á todos los que por faltas ó delitos 
deban ser confinados v permaneces bajo la depíMwleneia 
do la Autoridad , ofreciéndoles terreno para su cultivo.
Esta ocasión que  se les presenta para h u i r  de la ociosi
dad , ó para perder de vista las causas de sus vicios p r o 
ducirá bien pronto la corrección de aquellos desg rac ia 
dos . y devolverá ó la sociedad . en  vez de vagabundos y 
crim inales ,  hom bres laboriosos y morigerados, á quienes 
los hábitos del trabajo y  los goce* de la propiedad h a 
b ían  herho  virtuosos padres de familia v honrados ciu- 
dad a no.*.

Ma.* para formar p ronto  sociedades de esta naturaleza 
es preciso otorgar libertades que mu perjudicar en nada 
á la Metrópoli , promuevan la concurrenc ia  de pob lado
res y faciliten la constitución de las familias y de los 
pueblos, lié aquí la razón de que  la Sociedad haya consi
derado indispensable que  se otorguen las mayores i n m u 
nidades y garantías  posibles á aquellos pobladores.

La libertad de coitos era de absoluta necesidad si se 
han de c rea r  pronto grandes ciudades en aquellos d e s ie r 
tos peñascos,  haciendo c o n cu rr i r  de todas partes á lle
var la industr ia  y el comercio á los que  e n cu en tren  re s 
peto y tolerancia hacia sus diversas creencias religiosas. 
Esta medida , que  la ilustración de la época aconseja , no 
es peligrosa tampoco para nuestras  concienc ias ,  puesto 
que ha de regir  en apartados pueblos.  Y por otra parte ,  
¿cóm o fuera posible rehusarla siendo e lemento necesario  
de prosperidad en aquellas islas , .mientras q ue  una po
lítica sabia y previsora acaba de adoptarla  en el suelo 
africano respetando  á los á rabes y á los hebreos ?

A esta libertad s ígue la  de cu lt ivos ,  de industria  . de 
la p e sca ,  de la navegación, de la defensa personal en 
ju ic io ,  de la enseñanza ,  de imprenta  y por ú l t im o ia de  
petición y asociación.

Tales han sido, en resúraen, las bases bajo q u e  la S o 
ciedad ha considerado posible la creación de las eo onias  
en las partes del m undo  en que  España tiene posesiones.  
Sea cualquiera  la fo rtuna q ue  este pensamiento  alcance 
ó la época en que  llegue á p lantearse  , nues tra  Sociedad 
Económica, esta vez como otras m u c h a s ,  habrá  c u m p l i 
do con sus tradiciones , y  habrá  sido consecuente  con su 
historia , aconsejando al Gobierno con celo y con desin te
rés las reformas que desde el último siglo vienen cam 
biando la faz de los pueblos.

No era posible ocuparse de una cuestión tan  im p o r 
tante como la q ue  acabo de bosquejar s in  pensar,  al pro
pio tiempo y como consecuencia natural  y lógica de e s 
tas discusiones en la formación de colonias en la P e n ín su 
la. Porque en  efecto, ¿cómo olvidarse de esas ricas y d i
latadas zonas de Andalucía , de Castilla y d é l a  Mancha, 
donde la vista .-e pierde en el espacio sin  enco n tra r  un  
abrigo para una familia , donde el viajero atraviesa exten 
sas l lanuras  sin encontrar  siquiera una modesta  aldea 
que pueda b l indar le  auxilio á sus más precisas necesi
dades?

Esos extensos terr i torios ,  poblados hoy todavía de 
espesos bosques, cuya conservación no considere  necesa
ria la AdmiüisL acimi púb lica ,  ni por su influencia en ia 
salud de los nueblos, ni pata satisfacer otras neces idades  
deben ir desapareciendo puco o puco pata  ser reem plaza
dos por feraces campos q ue  hevea  coutinu  «monte t icas  
cosechas con que aum entar  y a b ara tan e l  consumo, e im
pulsar el desarrollo de la población y do la riqueza p ú 
blica. Esos terrenos,  yermos ahora ó í n cu b o s ,  deben 
también cambial1 de destino,  hoy (pie nada d u e r m e ,  «que 
nada reposa , que todo se a m n n  y \ iv e  y aumenta  esa 
vegetación febril, que e* ei carácter  distintivo de las s o 
ciedades m odernas y la vida de ia civilización.

Por  otra p a i t e ,  ;a pobiacmn «pe* falta eo esos á r i d o s  
des iertos  para c o n v e r t i r l o*  en i ichs v aleere^ c a m p i ñ a *  
■-■obra eo a í m ma s  p i o v i n c i a s ,  c omo en G a l i c i a ,  en. Asiú- 
r c t - . u o  Ga l a ! uña  v .31 «Uros e s ot r o* ,  va agr í col as ,  va i n-  
durfiria!v* donuc  m esec. 'O •.!** . -  b r o n a n t e '  a u m e n t a  la 
•■'■oiHmrronciu al h-uhay*.  •»<*;,¿ M¡n ia m i s o n a  púb l i ca  v 
las va que s«m *u UmíoriM eonserueneia  v obliga a
e m ig r a r e n  Fu u* uo !->(• ) ü f iíi í 'i ro  é;*¡¡ :;a>v fimu-
m m .óa-  que vienen ua^i *er mía pemda l u c o
•i o pool.-.ic i (¡.-.o doñee >e hjau o por dolido a trav ie san .

Nucsíro distinguido consocio el Sr. Malo de Molina 
tuvo la fortuna de someter esta im por tan te  cuestión á los 
debates de la Sociedad, y c ie r tam ente  que los resultados 
v inieron á justificar su acierto.

Presentado en efecto por este digno socio u n  proyec
to de exposición al Gobierno para  re form ar la ley hecha  
por las Cortes Constituyentes en 1855 sobre  tan im p o r 
tante materia , las sesiones se celebraron con u na  e x tra 
o rd inar ia  co n cu rren c ia ,  y ofrecieron luminosos datos so
bre  el estado de n u es tra  ag r ic u l tu ra ,  de nuestra  pobla
ción y de nuestra  riqueza forestal,  no m énos que  so b re  
la protección más ó ménos g rande  q u e  el Gobierno de
bía conceder á las empresas que se propusiesen lev an ta r  
colonias. Pero un  nuevo proyecto presentado sobre esta 
misma materia por el Sr. Marqués del Duero aum en tó  el 
inl-TÓs con q ue  el asun to  se trataba ; y en el deseo de 
conciliar , si era posible , árabos pareceres,  algo dis tantes  
en tre  sí en a lgunas pun to s ,  la Sociedad resolvió q u e  la 
comisión se ocupase de nuevo de ellos, y la presentase  
un  pensamiento uniforme que, satisfaciendo en cuan to  
fuera  dable las exigencias de las distintas op in iones ,  p u 
diera ofrecer con u na  discusión luminosa un resultado 
pronto y un pensamiento hacedero.

El asunto  está aun en la comisión, y es de e sp e ra r  
que m u y  en breve los dignos individuos qu e  la com po
nen , ocupándose de nuevo de este g rande  pensamiento,  
p roporcionaran  á sus autores  la gloria de discutirlo y á 
la Sociedad la honra  de elevarlo al Gobierno de S. M.

Nuestro npreciable consocio el Sr. D. José Basseeourt 
lia con tr ibu ido  también por su parte  á m an tener  las d i s 
cusiones de la Sociedad en materias económ ico-adm in is
trat ivas, no ménos im portan tes  q ue  las que hasta ahora  
ha tenido la h onra  de reseñar.

El Sr. Basseeourt,  con su  infatigable celo que todos 
nos complacemos en reconocerle ,  ha avocado dos g raves  
cuestiones. Versa la una s^bre  el establecimiento de e s 
cuelas especiales y  se refiere la otra ai p lanteam iento  
de trabajos industria les en  los establecimientos de Bene
ficencia.

En cuan to  á la primera,  felizmente el G o b ie rn o , jus to  
es confesarlo,  p rom ueve  la enseñanza de las ca r re ras  e s 
peciales si no en rfi grado de desarrollo  que nuestro  celoso 
compañero  desea,  al m enos en cuan to  ba.*ia para a ten d er  
á nuestras  necesidades en la época presente. Y para  q u é  
negarlo,  ¿se  puede exigir por ven tu ra  que  las condicio
nes económicas de una nación cam bien de repen te  v se 
perfeccionen; que todos su s  elementos de riqueza se d e s 
a rro l len  s im u ltán eam en te ;  q u e  los conocimientos en las 
ciencias y en las a r te s  se d ifundan  con tanta velocidad 
como la chispa eléctrica ; que se improvisen los hom bres  
especiales suficientes para formar muchos d isc ípulos;  n i  
que se c ié e n ,  como por encanto ,  esas diversas necesida
des que solo nacen poco á poco y es labonadas ,  y q u e  
provocan al fin la formación de las escuelas, y llegan á 
in troducir  modificaciones en la m ane ia  de explotar las 
fuentes de !> riqueza pública"? No. Ni la enseñanza de 
estudios especiales puede dejar de g u a rd a r  hoy relación 
con ol desarrollo de esos mismos ramos que forman su 
objeto , ni fuera además p ru d en te  e n ü e g a r  á sí misinos, 
sin esperanzas y sin porvenir ,  al menos próx im o,  un i n 
menso num ero  de hom bres especiales ,  destinados, como 
el excedente de ofras honrosas p¡.-ofes iones . á ded icar  sus  
la lentos v oíTrcm 0 0 .0 .^  lejos, muy lejos quizás 
de donde pudician  ser más provechosos.

El proyecoj cu  eim-ímu , aduLtam  en princip io ,  pero 
cu va oportunidad se ha considerado d u d o sa ,  no ha sido 
aun  elevad»:» ai Gobierno , ni lo será hasta que un nuevo  
examen de la comisión, y de ia Sociedad á su v e z , r e 
sue lvan  110 solo sobre lo que  las buenas doctrinas acon
sejan , sino en cuanto á su aplicación ; lo cual  es m u y  
digno de tenerse  en cuenta si las ideas mejor concebidas 
110 han  de verse con trar iadas  por  la fuerza irresis tible  de  
los acon tec im ien tos ,  contra  ios que toda lucha es inútil* 

La creación de los traba jos industr ia les  en  los esta
blecimientos de Beneficencia es medida más hacedera, so 
bre la cual puede llamarse la atención del Gobierno;^ y 
q u e  si bien no está exenta  de inconvenien tes  en la p rá c 
tica, ofrece, no obstante, muchas y  m u y  reconocidas v e n 
tajas q ue  justif ican la recomendación.

Nádie duda ya de que los establecimientos de Benefi
cencia ,  ni son ni pueden ser un  asilo á la holganza , p o r



más que deban4 serlo al dolor, á la debilidad y a la v e -  ' 
jez. El desgraciado que arrastra una existencia"miserable, 
atormentado por los padecimientos de nuestra frágil na
turaleza ; el tierno nino que, en su orfandad ó desampa
ro ni tuerzas físicas ni aun inteligencia tiene para b u s- 

(Iue cs nuestra misión sobre la tierra; el 
infeliz anciano , en fin , que achacoso y enfermo está 
completamente imposibilitado de emplear sus escasas fuer
zas en cualquier serv ic io , son sin duda alguna séres á 
quienes la sociedad debe de justicia el alimento y la asis
tencia, y  á quienes no puede imponerse la. obligación de 
com er regado con lágr imas el pedazo de pan destinado á 
prolongar una existencia insoportable.

Pero si los sufrimientos no impiden el trabajo cuando 
este es fácil y  moderado; si la infancia puede, utilizando 
esa misma envidiable vivacidad y ligereza que forma su 
tipo característico, familiarizarse con los conocimientos 
que han de formar después el tesoro de su experiencia y 
con las tareas que han de empezar el desarrollo de sus 
fuerzas fís icas; s i, por ú ltim o, el respetable anciano 
puede, sin com prom eter su ya penosa existencia, emplear 
los conocim ientos adquiridos durante su vida en bene
ficio de esa misma sociedad que le alimenta y  le cuida, 
entónces esa misma sociedad debe ocuparlos, debe fo 
mentar su trabajo por pequeño que sea, y contribuir á 
que, lejos de abismarse en la desesperación y en la inmo
ralidad, el huérfano, el doliente y  el anciano se manten
gan dóciles, benévolos y  honrados por medio dc-l traba
jo que dulcifica las costumbres, que eleva á ia humanidad.

Es, pues, indudable que el establecimiento de oficios 
ó  de industrias en los asilos de Beneficencia tiene una 
utilidad reconocida y que no puede rechazar una buena 
Administración pública. Solo lleva consigo un inconve
niente que todo Gobierno ilustrado puede y sabe evitar: 
es la concurrencia que estos talleres hacen al trabajo li
bre. Pero com o generalmente los trabajos que  se hacen 
en est3S casas piadosa?, sobre ser en pequeña escala, com 
parado el número de estos operarios con  el de los traba
jadores libres, tiene por objeto satisfacer determinadas 
necesidades para el establecimiento mismo , no hay que 
temer los efectos de la competencia. Por lo dem ás, cues
tión es esta de pura aplicación práctica, para la cual no 
pueden darse reglas generales fuera de ios breves prin 
cip ios que hemos senlado. Solo las circunstancias parti
culares de la población donde el asilo de beneficencia se 
halla situado pueden indicar si es ó no conveniente esta
blecer estos talleres. Pero discutida por la Sociedad esta 
cuestión cuando la sea nuevameute sometida , supuesto 
que hoy se halla el proyecto en la c o m h io n , donde v o l
vió por consecuencia de las discusiones que su>citara, ha
brá lugar de ocuparse otra vez de este pensamiento y de 
lo que acerca de él convenga exponer á la consideración 
del Gobierno de S. M.

Con arreglo á lo que previenen los estatutos y si
guiendo la costumbre de todos ios años, se ha publicado 
en el que acaba de trascurrir el programa délos  premios 
que ofrece nuestra Sociedad á los autores de las mejores 
Memorias que se presenten hasta el dia 31 de Octubre 
del presente año sobre los asuntos que han sido propues
tos por las respectivas secciones, y que son por cierto de 
un interés reconocido, tanto para" la ciencia com o para 
la agricultura, la industria y e! comercio.

Hé aquí el programa :

Sección de Agricultura.

I .4 Título de socio sin cargas y medalla de oro de dos 
onzas al autor de la mejor Memoria sobre el modo de 
aumentar el caudal de agua utilizable del rio Manzanares 
dism inuyendo su filtración , canalizándole y dándole las 
condiciones de utilidad y belleza de que hoy carece.

Título de socio sin cargas al autor de ia mejor 
Memoria en que se manifieste por hechos prácticos si es 
posible, y s in o  por teoría, sí es preferible, tanto para ia 
cantidad y calidad de la lana, cuanto para la salud de las 
i eses, el esquileo á̂  uno al b ien io , ó si lo es á ambos ei 
electuarlo dos veces al año.

ó. Medalla de plata al autor de la mejor Memoria en 
que se formule el plan de enseñanza práctico-agrícola 
mas necesario y aplicable á los diferentes climas de Es
paña.

Sección de Artes.

Titulo de socio sin cargas y medalla de plata ai 
autor de la mejor Memoria que en forma de manual sir
va para el uso de los tejedores, y en la que se expliquen 
las deferentes clases de telas, sus usos y aplicaciones.

á.° Título de socio sin cargas al autor de la mejor 
Memoria que trate del planteamiento en nuestras pose
siones de Africa de los establecimientos industriales que 
se consideren más útiles al país, y de los medios más fá
ciles de llevarlo á cabo.

J*a Medalla de plata al autor de la mejor Memoria en 
que se trate de nuevas v más extensas aplicaciones de las 
máquinas de vapor.

Sección de Comercio. .

1.* Título de socio sin cargas al autor de la me
jor Memoria que proponga los medios de sustituir la 
renta que la Hacienda publica percibe por el estanco de 
la sal.

2.° Medalla de oro al autor de la mejor Memoria so
bre las ventajas ó inconvenientes de la multiplicación de 
los puertos de mar habilitados para el com ercio nacio
nal ó  extranjero.

3.* Medalla de oro al autor de la mejor Memoria so 
bre las ventajas ó inconvenientes del libre com ercio ter
restre y marítimo de nuestras posesiones ultramarinas.

Excitando la Sociedad á escribir sobre materias tan 
importantes, fija sobre ellas la atención de todas las per
sonas competentes, y contribuye de este modo al ade
lantamiento y á la propagación de los buenos principios.

La reforma que el Gobierno piensa introducir en los 
Aranceles de Aduanas, no solo con el objeto de hacer 
más productiva esta renta del Estado, sino más princi
palmente para favorecer el desenvolvimiento de la rique
za pública sin menoscabo de ninguno de los grandes 
intereses que la com ponen , ha venido á ocupar también 
á nuestra Sociedad, invitada por la Autoridad superior 
política de la provincia para dar su opinión acerca de 
tan delicada materia.

Desea ei G obierno, para resolver con el acierto nece
sario, conocer el estado en que entre nosotros se halla la 
industria algodonera , la del h ierro , la de la lana , seda 
Y lin o , y por último la del papel; y nuestra Sociedad 
está llamada á informar acerca del núm ero de estableci
mientos de estas industrias que existen en la provincia, su 
clase, número y fuerza de las máquinas ó motores que 
em pleen, la cantidad, el precio y ia procedencia de las 
primeras materias, los productos que se obtengan, con 
expresión de la clase, cantidad y precios; y por último, 
el ramo en que han hecho mayores adelantos las indus
trias y  las causas y los medios de obtener también resul
tados en las demás.

En cuanto á la industria del h ierro, el Gobierno de
sea conocer el núm ero y producción ttde las fuljas com u
nes y  de los altos hornos, y además la situación y p o 
tencia de los criaderos y de las minas de com bustible.

La Sociedad ha com prendido toda la importancia del

:¡junto y se ocupará de él con la extensión que exige, 
I fr o  ha considerado que entre las industrias de que se 
i^ata, todas igualmente dignas de consideración y que 
s^ran objeto de un detenido estu dio , hay sin em bargo 
ujna cuyo estado reclama imperiosamente la atención del 
tgobierno. Esta industria es la del h ierro, que no alcan
zando entre nosotros la perfección que tiene en otros 
pjaíses, se baila cada vez más lejos de entrar en com pe
tencia , puesto que la legislación vigente tiende á facilitar 
la im portación de la maquinaria y artefaclos de hierro 
con módicos derechos de entrada , miéntras que los im 
pone excesivos á las primeras materias; y no se concibe 
realmente que con tal sistema pueda nuestra industria 
ferrera adelantar ni un solo paso para salir del vergonzo
so estado en que se encuentra.

Antes, pues, de ocuparse por com pleto del informe 
aue reclama el Sr. Gobernador de ia provincia, la Socie
dad a excitación del Sr. D. Tomás de Miguel , ha creído 
que debia reprentar al Gobierno pidiendo desde luego 
la modificación de los Aranceles.

Así ha tenido lugar á consecuencia del razonado in
forme que sobre la materia ha presentado el Sr. Miguel á 
la com isión nombrada, pidiendo que se recarguen los d e
rechos sobre objetos mecánicos á fin de dificultar su im 
portación y alentar la industria del país, y que se re
duzcan los tipos exajerados con que se obtienen hoy las 
primeras materias, lo cual permitirá desde luego tra
bajar con alguna ventaja v más adelante intentar la com 
petencia.

De este modo cree la Sociedad estimular en España 
una industria que si hubiese sido protegida de antemano, 
pudiera hoy competir con las del extranjero, y encontrar 
en la construcción siempre progresiva de los caminos de 
hierro, y en el desarrollo de las artes y de la mecánica, 
que cada vez es mayor en nuestro país," los medios de en 
trar en competencia con las fábricas extranjeras y de sa 
tisfacer nuestras necesidades.

La relación que estoy haciendo de vuestras tareas me 
eleva ya á ocuparm e de" una que me permitiré calificar 
com o la más importante de todas. Es la institución de los 
premios á la virtud , pensamiento que ha venido á colocar 
á nuestra Sociedad Económica entre las primeras co rp o 
raciones que, comprendiendo el espíritu del siglo en que 
vivim os y el cáncer que nos devora se apresuran á man
tener vivo entre la generación actual el sentimiento de 
lo noble y d é lo  grande, la idea del deber, el amor á la 
virtud.

¡Hacer el bien por el bien mismo! Grande y santa doc
trina, que tiene afortunadamente todavía entre nosotros 
muchos paitidarios. No calumnia al siglo en que vivimos 
el que confiesa que se distingue especialmenfe por ese 
Irio egoísmo que obliga al hombre á apartar los ojos de 
las desdichas ajenas, fijándolos únicamente en las rique
zas y en las felicidades para conseguirlas. No calumnia en 
verdad á la época presente quien, al contemplar la insa
ciable avaricia con  que se busca la riqueza, la indiferen
cia con que algunas veces se contempla la desgracia, la 
am bición que generalmente es el norte de las acciones 
humanas, cree que cada ser, concentrando todos sus des
velos, todos sus esfuerzos y todo su interés en la co n 
servación propia, parece haber nacido exclusivamente 
para emplear en su miserable individualidad el geniov los 
recursos que se deben á la humanidad enteia.

Este es, en efecto, y no podemos negarlo, el carácter 
de la sociedad en que vivimos; pero justo es reconocer 
también que contra esta tendencia pinamente materia
lista lucha la caridad, contra ese miserable egoísmo está 
la abnegación, contra las pasiones mezquinas e>(á el 
heroísmo de la virtud.

Apénas hemos querido buscar en esa sociedad, que 
creíamos corrom pida, algunos hechos dignos de premio v 
de alabanza , cuando por todas partes encontramos v ir 
tudes que admirar, privaciones que recompensar, g lorio
sos hechos que, llevados á cabo sin esperanza de ser c o 
nocidos, tienen el mérito de la modestia, y llevan con si
go la recomendación que se debe á la verdadera caridad. 
Poco ha bastado en efecto para que se nos presente la 
honradez, la hidalguía, el valor, la generosidad, las v ir 
tudes todas respondiendo á ese llamamiento que se hace á 
ios hombres para conducir á la generación á la deseada 
perfectibilidad. La virtud existe afortunadamente entre 
nosotros; y si p or  desgracia un exagerado instinto de pro
pia conservación aleja hoy déla cama del m oribundo, de 
la cuna del huérfano al miserable que solo se ocupa de 
su salud y de su bienestar, hay en cambio multitud de 
séres generosos que desafian al d >\ov, que no palidecen 
ante el peligro, que roban sus víctimas á ia muerte , que 
parten, en fin, su miserable casa con los desgraciados y 
que más de una vez los alimentan con el único pedazo 
de pan comprado con el sudor de su frente.

No para estimular estas acciones generosas; no para 
darles un galardón, siempre pequeño é indigno ante lo 
grande del sacrificio , ante lo elevado de "la idea, va 
nuestra Sociedad Económica, á ejemplo de otras éorp ora - 
ciones, á establecer los premios á la virtud. Ni la virtud 
pudiera premiarse en la tierra más satisfactoriamente 
que con el te.>timonio de la conciencia propia ; ni cual
quiera rem uneración, por elevada que pareciese, dejaría 
de rebajar su mérito.

Lo que los premios significan es una declaración so
lemne del respeto y de la admiración con que la Sociedad 
contempla las acciones virtuosas, y una débil muestra de 
-u gratitud en nombre de la virtud misma, en nombre de 
ia caridad. La Sociedad ha querido buscar la virtud para 
honrarla, ha abierto en la historia una página de oro 
para la generación actual, y ha encontrado abundantes 
recursos con que plantear una institución llamada á des
agraviar á nuestro siglo de la calificación que sobre él 
pesa.

Deberé dar ahora acerca de este trabajo todos los de
talles que revelan minuciosamente el estado en que se 
halla la realización de este pensamiento. No lo creo nece
sario, porque muy en breve deberá, presentarse á la So
ciedad una interesante Memoria sobre este asunto; 
únicamente debo consignar a q u í, aunque ligeramente, 
algunos pormenores. La Sociedad ha establecido un Jura
do para calificar las acciones virtuosas, y este Tribunal 
ha sido incansable desde el momento de su instalación. 
A él se debe sin duda la buena acogida que se ha d isp en 
sado á este pensamiento, y la generosidad con que todas 
las clases han respondido á una dilatada invitación prue
ba harto bien que hay almas honradas dispuestas siem
pre á hacer bien, y que no hay que temer por fortuna 
que falte la virtud en los pueblos que de este modo sa
ben levantarla altares y rendirla culto. •

Habrá, pues, un concurso para calificar los hechos 
dignos de premio, cuya adjudicación tendrá lugar en se
sión pública y solemne ei 23 del actual, dias de S. A. R. 
el Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias, o el dia que designe 
S. M. la Reina , si com o se espera, se digna honrar el ac
to y entregar por su mano las recompensas. Entonces 
recogerá también la Secieded Económica ci fruto ríe sus 
esfuerzos y el premio de sus a fan es , que al ofrecer un 
just# galardón á las virtudes, af amor paterno, á la pie
dad filial, á la caridad y benevolencia, al valor y á la hon~ 
radez, bien puede la Sociedad continuar envaneciéndose 
con el honroso título de Amiga del País, y enorgullecerse 
de que después de tantos años de existencia empieza de 
nuevo hoy otra larga carrera de gloria que aumenta, si 
es posible, sus merecidos triunfos.

En el a ñ o  que seaba de trascurrir in Sociedad ha v is 
to aumentarse com o de costum bre el núm ero de socios, 
cuya reconocida ilustración y amor al bien público uti
lizará el país en las tareas que hov principian de nue
vo. Hé aquí sus nombres :

Sres. D. Francisco Ortega N avas, i). Manuel Prieto y 
Prieto, D. Nicolás Calvo de G uayti, limo. Sr. D. Miguel 
Colme tro, D. Rafael Hernández de Ariza , D. Manuel José 
V elarde,D . Miguel López M artínez, D. Leandro Rubio, 
D. Juan Antonio Disdier, D. Vicente Bart antes, D. José 
Canalejas y Casas, D. Ramón Torres Muñoz y Luna, Don 
Francisco Javier V aldés, D. Joaquín Elguero , D. Juan 
García L ópez, D. Primitivo Fuentes, D. Rafaél Serrano 
García, D. Constantino Saenz Montoya , D. Magín Bonet 
V Boufill, D. José Godoy y Alcántara, D. Guillermo San- 
fo r d , D. Tomás O’ Ryan y Vázquez, D. José Emilio de 
Santos, Excmo. Sr. D. Cirilo Franquet, D. Francisco 
García Martino, D. Eugenio de la Cámara, D. Luis Page, 
D. José López de Longoria , D. Joaquín Madariaga , Don 
Máximo Laguna y Villanueva , D. Agustín Martínez A l-  
cíbar.

En cambio tenemos que lamentar el fallecimiento de 
los Sres. D. Francisco Javier de Moya y Amezqueta, Don 
Juan Francisco Señeriz, I). Antonio Ignacio Cervera, Don 
Francisco Camano y Vila , Sr. Conde de Torrepando , se
ñor Marqués del Moral é limo. Sr. D. Gaspar María de 
Sol i veres.

Las elecciones para el presente año han dado el re
sultado siguiente :

Director, limo. Sr. D. Agustín Pascual.
Vicedirector, Sr. D. José María López.
Censor, Sr. D. Miguel Bosch y Juliá.
Vicecensor, Sr. D. Pedro Bravo y  Quejido.
Secretario gen era l, Sr. D. Pablo Abejón.
Vicesecretario general, Sr. D. Manuel Malo de Molina.
Bibliotecario , Sr. D. Juan Tro y Ortolano.
Vicebibliotecario, Sr. D. Genaro Morquecho y Palma.
Contador, limo. Sr. D. Manuel Catalá de Valeriola.
Vicecontador, Sr. D. Bernardo Brieba.
Tesorero, Sr. D. Benito Collado y Ardanuy.

Sección de Agricultura.

Presidente, limo. Sr. D. Nicolás Casas.
Secretario, Sr. 1). Ramón Romualdo Aguado.
Vicesecretario, Sr. D. Juan Antonio Disdier.

Sección de Artes.

Presidente, Sr. D. Fernando Boccherini y Gallicioli.
Secretario, Sr. D. José María Offerrll.
Vicesecretario, Sr. D. Antonia Cabrera y Aguirre.

Sección de Comercio.

Presidente, Sr. D. Félix Bona.
Secretario, Sr. D. Manuel Prieto y Prieto.
Á icesecretario, Sr. D. Leandro Rubio.

He terminado esta tarea, emprendida, como la de años 
anteriores, con justa desconfianza y ejecutada, también 
com o ^aquellas, de la manera incompleta y en ia forma 
desaliñada é incorrecta que la Sociedad acaba de o ir , y 
que se aviene mal segura mente con la importancia del 
objeto y con lo que se debe á la ilustrada corporación á 
que me dirijo. Pero si no he acertado á escribir este in- 
torme á la altura á que siempre lo hicieron mis dignos 
antecesores, excúseme al menos la misma importancia 
del trabajo v la pequenez de mis fuerzas, que siempre 
consideré incapaces d»e soportar el honroso cargo para 
que luí elegido h ice tres años v que termina hov con ar
reglo á nuestros estatutos.

Concluyo, pues, asegurando de nuevo á ia Sociedad 
que continuaré com : hasta aquí , dedicando todos mis 
esfuerzos á ayudarla en su noble m isión, y ojalá me 
creyera digno de participar de su gloria, com o me co n 
sidero hojifado con ostentar su titulo,— Hr dicho.

Estado sanitario— Hasta el miércoles por la mañana 
estuvo^q\ tiempo revuelto, con vientos Este y Nord- 
Nord-Este; mas habiendo saltado estos en dicho dia 
por la tarde al S ur, al Este-Sud-Este y al Oeste, so 
brevinieron las lluvias , que continuaron en lo restante 
de Ja semana , con alternativas en la columna term om é- 
trica y con oscilaciones en la barom étrica: sin embargo, 
el sábado volvió á despejarse la atm ósfera, soplando un 
viento N. N. O.

Las afecciones que más se presentaron fueron de 
la misma índole que las que se observan en lo rigoroso 
del invierno: catarros laríngeos, bronquiales y pul mó
flales, pleuritis, pneum onías, congestiones cerebrales y 
calenturas gástricas y catarrales, más ó menos intensas, 
y reumatismos fibrosos ; de todas estas enfermedades en 
el estado agudo se observaron bastantes ca sos : fueron me
nos numerosos que en la anterior semana los de angi
nas, erisipelas, viruelas, sarampión y tos ferina; pues 
que si bien llegó á verse alguno, se presentó con benig
nidad.

Los que llegaron á exacerbarse de una manera no
table fueron los padecimientos crónicos del pecho y del 
vientre, así es que sucumbieron en esta semana bastan
tes que padecían de tisis , de catarros , de asmas , de pleu- 
ro-neum onías . de aíeed mes del corazón y grandes va
sos , de hidropesías, de infartos abdom inales, de irrita
ciones del tubo digestivo y de parálisis consecutivas á 
afecciones cerebrales ó de la médula espinal. ( Siglo Mé
dico:

CR ÍT ICA L IT E R A R IA .
LA SOLEDAD,

Colección de cantares, por Augusto Ferrán y Forniés (1).

Existe en nuestra patria una clase de composiciones 
poéticas de un carácter sumamente origiual , q u e , sin 
distinguirse por la grandeza del argumento, por la pom 
pa de! lenguaje, ni por la elevación de estilo, son sin 
embargo muy apreciables por la sencillez y esponta
neidad que las caracterizan, por el asunto á que de o r 
dinario se consagran. Nos referimos á las canciones popu
lares, viva expresión de las costumbres del pueblo, desús 
puras alegrías, de sus ocultos dolores; emblema de sus 
esperanzas, consuelo de sus decepciones. Es un género 
de poesía en que todos los individuos toman parte, á c u 
yo desarrollo todos contribuyen ; son com posiciones que 
no requieren para su comprensión gen io , gusto especial 
ni conocimientos literarios, en atención á que su mágia 
principal está en su sencillez misma , en su nativa inge
nuidad ; poesía de que nadie seguramente deja degustar, 
puesto que, encarnada en la sociedad , pinta las situacio
nes todas de ía vida , retrata los caracteres que más lla
man la atención y excitan la curiosidad.

¡1 M adrid .— Libre rías  de  A. Duran,  Vic toria, 3 , v de  L. í.o- 
dez, C arm en ,  29.— Im pren ta  de  F o r tane t ,  L iber tad  “ 29.— 1861.

Y en e fe c to , ¿qu ién  en las altas horas de la noche, 
Henchida el alma de amargura , no ha visto adormecerse 
sus penas al eco de las sentidas trovas de algún desdeña
do amante, que exliala al viento sus quejas contra el r i
gor de su bella ingrata?

¿ Quien no ha oído los frescos y sonoros trinos de al
guna linda zagala, cuyo contento rebosa en esos espon
táneos cantares, sencillos aunque elocuentes himnos de 
ternura y de am or?

¿Q uién no se ha parado una vez siquiera á escuchar 
la triste plegaria, el romance de desdichas , cantado por 
un ciego al compás de su guitarra , y no se ha enterne
cido aute la conmovedora expresión" del infortunio?

¿Quién no recuerda, al pasar revista á las impresiones 
de su infancia, algunas palabras de la canción con que 
su madre le adormía, algunas notas del melodioso canto 
con que acallaba sus dolores?

¿Q u ién , poeta de un dia , acariciado por el ardiente 
soplo de la inspiración, no ha escrito en su álbum algu
nas páginas impregnadas en el delicioso aroma del aínor 
ó en las lágrimas de la desesperación, indiscretas pági
nas que revelan las más brillantes ilusiones , que denun
cian los más escondidos sentimientos, que descubren los 
más recónditos pliegues del corazón?

Guando el hombre siente profundam ente ; cuando el 
dolor ó la amargura torturan su alma; cuando el go
zo ó la felicidad inundan su ser, aquéjale imperiosa ía 
necesidad de cantar, de hacer partícipe á toda la natu
raleza de su regocijo ó de su a flicc ión : por eso nos han 
legado, Ovidio en sus Tristíum libri V , un cuadro v iv í
simo de los rigores y suírimientos de la proscripción; Pe
trarca un poema de amor y de delirio en sus Canzones 
y sonettos; Espronceda una pintura fiel de las pasio
nes que (e agitaban en su Diablo Mundo, y demás com 
posiciones: por eso el pueblo canta sus alegrías y sus 
pesares, sus ilusiones y desengaños; por eso también han 
surgido en todas épocas vates populares que dedicaron 
sus vigilias á recoger estos cantos y á imitarlos.

Nos complacem os en citar com o fieles intérpretes de 
este género ele com posiciones en nuestros dias al Sr. True- 
ba , cuyo Libro de los Cantares ha obienido general acep
tación, y á D. Augusto Ferrán y F orn iés, autor de un 
tomito recientemente pubbcado con el título de La Solé» 
d a d , colección de cantares. Quisiéramos disponer de bas
tante espacio en nuestras coiumnas para examinar y ha
cer resaltar las bellezas de esta obrita ; mas en-la imposi
bilidad de hacerlo por tal razón , nos limitaremos á re
producir algunas de las canciones, tomadas á la ventura, 
convencidos de que llegará á formarse por este medio 
más com pleto juicio de su m érito, que por las reflexio
nes que pudiéramos hacer.

X í.

Eres muy niña y ya clavas 
En tu pañuelo alfileres:
Ya dejan ver desde niñas 
Su inclinación las mujeres.

XIL

Dentro de un tropel de penas 
Tengo mi cuerpo metido,
Y nádie me da socorro
Por más que á voces lo pido.

XIV.

No llagas daño, com pañero,
Ni á los que daño te hicieren.
Porque aquel que á hierro mala 
Gási siempre á hierro muere.

X X X V .

.Madre mia, compañera,
.Madre mia, ¿dónde estás?
Te llamo en el cementerio
Y no quieres contestar!

Y no quieres contestar 
Cuando te vengo á pedir 
El alma que te has llevado 
Al separarte de mí.

Al separarte de mí 
Me diste un beso de adiós,
Y en tus labios toda mi alma,
Madre mia, se quedó.

X XX V I.

A mí me gustan las rosas,
A tí los claveles dob les ,
Flores que nacen de dia
Y que mueren por la noche.

XXXYTí.

El pájaro que me diste 
Lo he encerrado en una jau la,
Y el pobre de dia y noche 
Se m uere, y por eso canta.

XXXVIII.

Yo he plantad * en un jardin 
Un rosal de Alejandría:
Se le han secado las hojas
Y aun le quedan las espinas.

CIV.

Un duelo de amor tuvimos 
Porque me miraste, niña ;
Tú has salido victoriosa,
Yo me he quedado sin vida.

CV.

Cada vez que paso y veo 
El sitio donde te hable,
Volviendo al cielo ios ojos 
Digo llorando: aquí fué.

CXXIL

Tened preso el corazón 
Como á un pájaro en su cárcel,
Porque si á escaparse llega 
Volará hasta que si? canse.

Y cuando vuelva á vosotros,
Vendrá caídas las alas....
¡ Y el corazón siempre vuela 
En alas de la esperanza!

C X X X Y L
Muerte que cansan los celos 

Es la peor de las m uertes,
Porque más se ama la vida 
Cuantos más celos se tiene.

CXXXVII.

Los elementos son cuatro:
Agua y aire, tierra y fuego;
Y en otro m undo sin nombre 
Hay otros cuatro elementos.

En él el agua son lágrimas :
El aire vanos deseos ;"
El fuego continuas luchas;
La tierra remordimientos.

Dice el Sr. Ferrán en el prefacio: «He escrito estos 
• versos en el estilo sencillo y espontáneo de las ca n cio - 
«nes populares, las cuales he intentado imitar.

»Si me he separado algunas veces del carácter pecu
l ia r  de este género de poesías, no lo puedo atribuir más 
»que á mi predilección por ciertas canciones alemanas, 
«entre ellas las de Enrique Heine, que en realidad tienen 
«alguna semejanza con los cantares españoles.»

Cúmplenos advertir, en honor del Sr. Ferrán, que si 
bien ha imitado á Enrique Heine en cuanto al estilo de 
sus canciones, no ha seguido la senda trazada por el poe
ta aleman en el Libro de los cantos relativamente al fin 
que con ellos se propuso , y que ha merecido el siguiente 
ju ic io  de un escritor muy conocido en el vecino Impe
rio ( l ) :  «Bajo una forma sencilla y frívoG , las poesías
«de Henri Heine tienen un sentido social Hay letrillas
»de diez verso> que encierran inocentemente en sus c o 
rroías (porque son en efecto rosas de los bosques) un v e -  
»nenopara cuya destilación han sido precisos tres siglos 
»á lo ménos. Son flores bellísimas, pintadas con la tnaes- 
»tría reconocida del arte tudesco , que hieren con dar- 
»do de basilisco. Hay sonetos trasparentes y puros á imi- 
rlacion de los del Petrarca , en cuyo fondo se ve arras
tra rse  el reptil; baladas que ocultan, com o la mujer bajo 
«su v e lo , la traición y la muerte. Hay cánticos que os 
«arroban, os mecen amorosamente y  os asesinan riendo 
«con una palabra satánica; porque tal es el carác’ er y la 
«originalidad de este poeta : o mltar la amargura y el cie 
rno de nuestros tiempos bajo la expresión y la miel de 
«las épocas prim itivas, el siglo de Byron bajo el siglo de 
»Hans de Sachs.»

Dura e s , tal vez exagerada, la opinión de M. Quinet 
en cuanto al fondo de las canciones de Henri Heine; de 
todos modos podemos gloriarnos y felicitar al Sr. Ferrán 
por haber conseguido imitar ei carácter y estilo del poeta 
alem an, sin tropezar en el escollo á que las tendencias y 
las apasionadas luchas de su época hubieron de arrastrar 
á Henri Heine.

AI principio de su Colección de Canciones publica 
el Sr. Ferrán algunos cantares del pueblo para estar se
guro, según indica modestamente, de que hay algo bueno 
en el libro.

Baltasar Peón,

A N U N C I O S .

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 84 de dicha o b ra , correspon
diente al segundo semestre del añ® de 1860, v el de 
sentencias y decisiones del Consejo de Estado de dicho 
año, los cuales se hallan de venta en la portería del Mi
nisterio de Gracia y Justicia al precio de 22 rs. tomo.

Esta obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de im presión 
próximamente , ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
cronológico y  el otro alfabético, con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle 
van foliación distinta para que formen un torno cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hace 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid , satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega , y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri
cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.
— 15

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL,—  
El Consejo de administración de esta sociedad, teniendo 
en cuenta, entre otras consiAeraciones, la m uy importante 
de que han desaparecido las causas que obligaron á pe
dir á los señores accionistas en el mes de Diciembre de 
1857 el segundo dividendo pasivo de 25 por 100, reales 
vellón 475 sobre sus accion es , ha acordado la devolu
ción del mismo.

En su consecuencia, los señores accionistas podrán 
presentar sus acciones con dobles facturas desde el 2o del 
corriente mes en la caja Je la sociedad ó en casa de los 
señores de Rothschild hermanos de París , y  en ellas se 
estampará la devolución de dicho dividendo.

A los señores accionistas que prefiriesen verificar el 
cobro en París se les efectuará el pago al cambio de 5,20, 
ó sean francos 123,50 por acción.

El importe del expresado 25 por 100 dejará de gozar 
de intereses desde el dia 1.° de Marzo próximo, in cluyén 
dose los de los dos prim eros meses del presente año so 
bre la expresada suma en el cupón de 30 de Junio 
próximo.

Madrid 6 de Febrero de 1861.« - E l  Director, Juan 
Francisco Camacho. — 2

SE ARRIENDA EN PUBLICA SUBASTA LA DEHESA 
titulada Oampocebada, sita en térm ino de Jerez de los 
Caballeros, de la propiedad del Excmo. Sr. Duque de F cr- 
nan-N uñez; cuya doble subasta tendrá lugar el 21 de 
Febrero p róx im o , á las doce de su mañana , en la c jjjsa~ 
administración en dicha ciudad , y en la de S. E. en Ala - 
dr id , calle de Santa Isabel, núm. 42 , donde se hallan de 
m anifiéstelos pliegos de condiciones. 510— 2

SANTO DEL DIA.

San Saturnino , Presbítero y mártir.

Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE FEBRERO 

DE 1861.

HORAS.

Barómetro 
roducidoá 0* 
y milíme

tro!.

Tempera* 
tara en 
grados 

Reaumar.

Tempera
tura en gra
dos centí
grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 
9 m . . 

12 m . . 
3 t , . .  
6 t . . .  
9 n . . .

698,97
699,72
699,30
698,60
698,90
699,43

0a,6 
2\1 
5a,0 
6a,4 
44,7 
3a,0

0°,8 
r ,  6
6°,3 
8a,0 
5a.9
3a,8

E.N . E. 
E .N . E. 
N. E . . .  
N .N .E . 
N. E . . . 
N. E . . .

i

Cási cub.° 
Cubierto. 
Idem. 
C ásicub.a 
Cubierto. 
C u b /, llu

via.

¡ 1 Temperatura m á -i ‘ j
xim a del d ia . . . .1 10°,2 ! 12*,9

Temperatura má - 1 ¡
xim a al so l.........| 7o,0 8o,8

Temperatura m í-  j !
niraa del d ia . . J — 0*,i 1 — 0*,1

Evaporación en las 24 hs., 
Lluvia en las 24 h o r a s . . . .

1,0 milímetros. 
» milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Febrero á las 
ocho de la mañana.

Barómetro 
en milíme

Temperatu Dirección Estado

Localidades. tros á 0o y 
ai nivel del

ra en grados del del

mar. centígrados. Tiento. cielo.

S. Fernando.. » » » »
Lisboa. ........... 752,2 4,7 N............. Cub.#, lluvia.
Madrid............ 752,6 1,6 E .N .E ... Cási cub.°

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 5 de 
Febrero de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro r e d u 
cido á 0o 
y a ln iT e ! 
del mar.

Tempera
tura en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
del

v ien to .

ESTADO 

DEL CIELO.

D un querqu e.. . . i 61 ,5 . 3°,2. S. O ... Cubierto.
París......................... 764,1. — 0L7. S. 0 .  . Idem.
Bayona..................... 763,7 . 4°,0. E.N.E. Despejado.
L y on ................. .. 768,0 . 7°,2. E......... Idem.
Bruselas.................. 761,6. r ,3 S. S. E. Cubierto.
Viena.............. * 760,8. — 1°)8. Calma. Sereno.
Turín........................ 770,2 . 0a,5 . S O ... Nublado, niebla
Roma......... .............. » » » »
Florencia................. 770,9 3°,5 N. O . . Cási cubierto.
San Petersburgo. 740,2 . — 3°,3. S.......... Cub.°, nieve.
C onstantinop la ... 1 » » » »
Stockolm o.............. (7 3 5 ,6 . 2°,3 . O. S.O. Cubierto.
Copenhague........... 750,9 . 2a,6 . o . s . o . Nublado.
G reenvich ............. i 751 ,7 . 6°,4. s. o . . Cubierto.
Leipzig..................... ! 761 ,6 . 2 M . S. 0 . . . Idem.

Alcaidía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este día por la Interven

ción de Arbitrios m u n icipa les, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

3.253 fanegas de trigo.
958 arrobas de harina de id.

10.405 arrobas de carbón.
100 vacas, que com ponen 43.536 libras de peso. 
330 carneros, que hacen 6.115 libras de peso.
73 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de va ca , de 47 á 5) rs. arroba, y de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra,
tdem de ternera, de 68 á 78 rs. a rrob a , y  de 34 á 42

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo , de 72 á 74 rs. a rrob a , y de 26 á 28 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en can al, de 67 á 68 rs. arroba.
Lomo , de 30 ó 32 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 105 rs. arroba , y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 71 á 73 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Yino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos 

libra.

Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 34 á 40 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. a rrob a , y de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. a rro b a , y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba ,y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DI HOY.

Cebada , á 24 */% rs. fanega.
A lgarroba , á 27 rs. id.

Trigo vendido 1.717 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 320.

Precio m áxim o.................. 53.
Idem m ínim o....................  47.
Idem m ed io .......................  48,10

N ota. Trigo trechel, 30 fanegas á 60 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 10 de Febrero de 1 8 6 1 .« -E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 6 de Febrero. — Interior , 47. —  Diferida»
39 15/16.

Amsterdam 5 de Febrero.— In terior , 4 6 1 1 /1 6 .— Di
ferida , 40 1 /2.

Bruselas 6 de Febrero. —  Diferida, 39 3 /4  papel.

Francfort 5 de Febrero. — Interior, 46 1 /2 .— Diferida,
40 1 /4 .  *

L éndresó de Febrero.— In ter io r , 47 7 / 8 .

ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. —  A las ocho y  media de la noche.—  
Simón Bocanegra, ópera en tres actos y un prólogo.

Nota. A la m ayor brevedad se pondrá en escena 
María di Rohan.

Teatro del Príncipe. — A las ocho y  media de la n o
ch e .— Los lazos del v ició, drama nuevo en tres actos.—  
La gracia del Bétis, baile.— Santo y  peana , comedia en un 
acto.

T eatro  d e l C i r c o . — A las ocho de la noche.— El gru
mete.— El último mono.— La colegiala.

Teatro de la Zarzuela. — A las cuatro y  media de 
la tarde.— A Rey muerto....— La cola del diablo.— Las pier 
ñas azules.

A las ocho y media de la noche.— Los pecados capita-  
leSt __ jjna vieja. —  Las piernas azules.

Teatro de Variedades.— A las ocho de la noche.—  
Los molinos de viento, comedia nueva en tres actos.— La 
sal del Perchél, baile nuevo.— Una idea fe liz , pieza cóm i
ca en un acto.

Teatro de Lope de V ega.— Las sociedades Elíseo ma
drileño y Union dramática celebran su baile extraordina
rio de nueve de la noche á dos de la madrugada.

T eatro de Novedades. — A las ocho de la noche.—  
El Diablo , drama nuevo en tres actos.— Paso de Paquita, 
baile. —  La toma de Tetuán, apropósito.

Circo de Paul.— Hoy habrá baile de máscaras á las 
siete de la n och e .— Mañana habrá tres bailes, también 
de máscaras, el primero á las tres de la tarde; el segun
do á las siete y media de la n o ch e , y  el tercero á las doce 
de la misma.

Circo de Price. —  Bailes de máscaras por la sociedad 
La Azucena. —  A las tres de la tarde y á las ocho de la 
noche.


